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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición A S. ML 
SEÑORA:

Atento á los deseos manifestados por los 
Cuerpos Colegisladores de aminorar los gastos 
del Estado , y á la imperiosa necesidad de ali
viar al Tesoro público, el Gobierno de V. M. de
dica su preferente atención á examinar todos 
los ramos de la Administración, para proponer 
después de un detenido estudio las economías 
que se puedan introducir en cada uno de ellos, 
sin perturbación para el servicio ni perjuicios 
para los derechos legítimamente adquiridos. 
La supresión de la Escuela especial del Cuer
po de Administración militar es una de las 
que se pueden llevar á efecto con utilidad para 
el Estado. El servicio que el referido Cuerpo 
está llamado á prestar, no requiere conocimien
tos que exijan una Escuela especial, y por lo 
tanto no hay razón alguna que justifique el 
gasto que ocasiona la existencia de aquella y 
el personal de su profesorado.

Al proponer á V. M. esta medida, el Mi
nistro que suscribe cree ventajoso reemplazar 
el actual sistema de entrada en el Cuerpo por 
el de exámenes públicos y de oposición, que 
aseguren él acierto en la elección de los que 
reúnan mayor aptitud, viniendo esta á ser la 
única base de admisión; y respeta el derecho 
de los actuales alumnos, reservándoles hasta 
su extinción todas las vacantes de Oficiales ter
ceros que no sean de la provisión del ejército.

Fundado en estas razones, y resultando una 
economía anual de 25.360 escudos, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el alto honor de presentar á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Noviembre de 1 866.
SEÑORA:

A L .R .P . de V.M.
EL DUQUE DE VALENCIA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida desde 1.° de 

Julio de 1867 la Escuela especial de Adminis
tración militar.

Art. 2.° Los actuales alumnos tendrán el 
derecho de cubrir todas las vacantes de Ofi
ciales terceros del Cuerpo que no correspondan 
á la provisión del ejército, é ingresarán en el 
mismo en las épocas que les correspondería por 
el reglamento vigente; pero sujetándose al ter
minar dichos plazos al exámen de las materias 
cuyo programa se fijará oportunamente, y siem
pre que en él sean aprobados.

Art. 3.* No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, si en Julio de 1868 hubiese 
mayor número de vacantes en el Cuerpo que 
de Alumnos de segundo año con derecho á 
ocuparlas, se permitirá optar á las vacantes á 
los que, aprobados del primer año, se some
tan al exámen de las materias que el progra
ma fije hasta el término de la carrera , obte
niéndolas por órden de preferencia de cen
suras.

Art. 4.° Terminado por los medios indica
dos el ingreso en el Cuerpo de los Alumnos 
que existen en la actualidad, se cubrirán por 
oposición las cuatro quintas parles de Oficia
les terceros que vayan ocurriendo, debiendo 
tener los aspirantes de la clase de paisanos 20 
años cumplidos y los militares 17 , no exce
diendo unos y otros de 2o.

Art. 5.° Anualmente se publicará en la 
G aceta oficial con seis meses de anticipación 
el número de vacantes y el programa de exá
menes.

Art. 6.° En la plantilla del Cuerpo de Ad
ministración militar se suprimirá un número 
equivalente de empleos de las diferentes clases 
al que en el dia se halle ejerciendo el profeso
rado, quedando en consecuencia de reempla
zo desde 1.° de Julio próximo.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  d e  la  R r a l mano.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

RA M O N  M A R IA  NA R V A EZ.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en promover á D. José María Haro, 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, á la 
plaza de Ministro vacante en el Tribunal Su

premo de Justicia por jubilación de D. Ansel
mo de Urra y Cereceda.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de 
mi¡ ochocientos sesenta y seis.

E s tá  r u b r ic a d o  df, l a  R r a l  mano. 
E l  M in i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.
w  i nrt.awga>

Vengo en nombrar pará la piaéa de Ma
gistrado qüé resulta vacante en la Audiencia 
de Madrid por promoción dé D. "José María 
Haro á una de Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, á D. Alberto San tías, Presidente 
de Sala en la Audiencia de la Coruñé;

Dado en Palacio á tres de N oviem bre de 
mil ochocientos sesenta y  seis. < v

E s tá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

Accediendo á los deseos de D. Prudencio 
de Hechevarría y Cisneros, Consejero en la 
Sección de lo Contencioso en el de Adminis
tración de la isla de Cuba,

Vengo en nombrarle para servir en comi
sión la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Granada por trasla
ción de D. Manuel López de Sagredo á la de 
Sevilla.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  uk l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

LORENZO AR RAZÓ LA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Establecimientos penales.—Sección 4.a—Negociado i  *

La Reina (Q. D. G.), enterada del expediente ins
truido en esa Dirección con motivo de hallarse va
cante la Alcaidía de la cárcel de Tarragona, y de con
formidad con !o manifestado por V. I . , ha tenido á 
bien m andar que tanto para la provisión de dicha 
plaza, como la de todas las demás de su clase, se ob
serve puntualm ente lo dispuesto en Real órden de 12 
de Febrero de 1 850; recordando al efecto á los Gober
nadores de provincia cuanto en ella se previene rela
tivam ente á la manera de in stru ir los expedientes 
para la provisión de dichas plazas.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 1.® de Noviembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Director general de Establecimientos penales.

La Real órden de 12 de Febrero de 1850 citada en la an
terior es como sigue :

« M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n . — Ha observado S. M. 
que los expedientes para la provisión de las Alcaidías 
de las cárceles no están en general instruidos con las 
formalidades prescritas en la disposición 1.a de la Real 
órden circular de 13 de Setiembre últim o; y con el ñn 
de evitar los males que pueden seguirse de confiar á per
sonas poco aptas la dirección inmediata de unos esta
blecimientos que tanto afectan al órden público, se ha 
servido disponer:

1.* Que cuando quede yacante alguna Alcaidía de 
provisión del Gobierno, nombren sin demora los Gober
nadores una persona de su confianza para que la des
empeñe interinamente.

2.* Que sin demora también anuncien los mismos 
Gobernadores la vacante en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva, expresando la dotación de la plaza y 
las condiciones que han de reunir los aspirantes, cuyas 
solicitudes documentadas y escritas por los mismos in
teresados habrán de ser presentadas en el término de 
un mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio.

3.* Que los aspirantes deberán justificar la edad no 
menor de 35 años con la fe de bautismo ; el estado de 
casados con la partida de matrimonio-, la moralidad, 
buen concepto público y el requisito de no estar proce
sados, con certificaciones de las Autoridades de los pue
blos de su residencia ; y la circunstancia en fin de te
ner arraigo ó de responder por ellos personas que lo 
tengan, con los documentos correspondientes.

4.a Y por ú ltim o, que trascurrido el mes desde el 
anuncio de la vacante, escojan los Gobernadores á los 
tres aspirantes más acreedores en su concepto á obte
ner el nombramiento, y eleven la propuesta al Director 
de Corrección en este Ministerio, acompañando los ex
pedientes originales de los comprendidos en ella.

De Real órden lo comunico á V..„. para su^cumpli
miento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1850. =  San Luis.=~Sr. Gobernador de la 
provincia de »

Enterada la R eina (Q. D. G.) de las razones ex 
puestas por esa Dirección m anifestando la conve-^ 
niencia que resultará al servicio delegando en los. 
Gobernadores de las provincias en que existan esta
blecim ientos penales la facultad que ha residido has
ta ahora en ese centro directivo para el nom bram ien
to de capataces de brigada destinados á los presidios,. 
y de conformidad en un todo con lo propuesto p o r 
V. I. se ha servido S. M. dictar las disposiciones si-; 
guientes:

1.a E l cuerpo de capataces de brigada de los 
presidios del reino se com pondrá de los 220 indivi
duos que fija el presupuesto de fastos del Estado 
correspondiente al presente año económico, debien
do existir en cada uno de dichos establecimientos 
un  capataz por 100 confinados, y otro excedente, 
en cada presidio para suplir á sus compañeros en  
ausencias y enfermedades.

2.a Se delega en los Gobernadores de las provin
cias en que existen presidios la facultad que hasta 
aquí se hallaba conferida á esa Dirección general 
para nom brar los capataces de brigada en las va
cantes que resulten de esta clase.

3.a Cuando ocurra este caso, se anunciará en los 
Boletines oficiales de las provincias respectivas para 
que pue lan presentar en el térm ino de 15 d ias, á 
contar desde la fecha del anuncio, sus solicitudes 
los que deseen desempeñar aquellas plazas y reúnan 
iaá circunstancias que prescribe el art. 104 de la 
Ordenanza general de présidioSi

4:4 tíebho él fiombfamiénto en faVor del aspiran
te que reúna mejores servicios y a p titu d , el Gober
nador lo participará á esa Dirección para que por 
ella se exam inen las circunstancias del elegido, se 
confirme el nombramiedjbo hecho por aquella Auto
ridad y se com unique á la Ordenación general de Pa
gos de este Miftistério;

5.á £>e autártéá tam bién á los Gobernadores para 
que reduzcan desde luego el número de cápátabéS 
de los respectivos presidios al que previene la dis
posición 1.a, dando parte á esa Dirección de los que 
queden excedentes para distribuirlos entre los de
más establecimientos en que resulten vacantes á con
secuencia de éste aíTégto.

6.a Quedan asimismo autorizados los Goberna
dores para separar, dando cuenta á esa Dirección, 
á los capataces que manifiesten poco celo en el cum 
plimiento de los deberes que les'Señala la Ordenanza, 
á los que resulten tachados de complicidad ó des
cuido en las fugas de confinados, ó de m antener tra 
to familiar con estos , y á los que les exijan can tida
des, les faciliten lecturas prohibidas, bebidas espiri
tuosas ó arm as, ó les expendan objetos de cualquie
ra otra c lase , de los que puedan introducirse auto
rizadam ente en el presidió á más alto precio que el 
que tengan fuera del establecimiento.

7.a Esa Dirección general cuidará de destinar á 
los capataces que resulten excedentes á consecuen
cia de ésta disposición del modo más análogo á sus 
circunstancias y á medida que la sea posible.

De Real órden lo digo á V. I. para su  in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde, á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Noviembre de 1866.

GONZALEZ BR A B O .
Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.  
I lmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

del expediente instruido en esa Dirección general á 
consecuencia de varias reclamaciones de algunas Ad
ministraciones de Hacienda pública acerca de la for
ma en que habrá de perm itirse la venta del tabaco 
habano picado en las expendedurías habilitadas al 
efecto, según lo mandado en el Real decreto de 20 
de Abril últim o, mediante á que los que se dedica
ban á esta industria pretendían realizar dicha venta 
en cantidades muy lim itadas; y visto que en el ex 
presado Real decreto é instrucción de 5 de Mayo si
guiente no se determinó la cabida de los envases en 
que habían de ponerse á la venta los tabacos picados, 
S. M ., deseando que sobre este particu lar haya la 
debida uniformidad para garantir los intereses de la 
Administración sin perjudicar al propio tiempo los 
de los expendedores, y teniendo por otra parte en 
consideración que la venta de los tabacos, producto 
y procedentes de las islas de Cuba y  Puerto-Rico, se 
concedió con el objeto de ab rir  un  nuevo ramo de 
comercio á los tratantes de buena fe, sin que en ton
ces pudiera ocurrirse que hubiera quien abusase de 
esta facultad para defraudar más fácilmente los in 
tereses de la Hacienda, como en varios puntos se ha 
verificado, la Reina (Q. D. G.) se ha servido d ictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Las Administraciones de Hacienda publica no 
adeudarán tabacos picados, ya sea con destino á la 
venta pública ó al consumo de particulares, más que 
los que se presenten en envases cuya cabida sea des
de el mínimun 4de ocho onzas hasta el m áxim un de 
dos libras.

2.a Los que se presenten en cantidades mayores 
ó menores se reducirán en la escala expresada á la 
fracción que á sus dueños convenga, en presencia 
del Guarda-alm acén de efectos estancados de la p ro 
vincia y de un  Oficial de la Adm inistración nom
brado al efecto por el A dm inistrador bajo su respon
sabilidad, verificándose lo mismo con el tabaco ya 
introducido y adeudado por los expendedores que se 
halle contenido en envases de mayor ó menor cabi
da , para cuya rehabilitación se concederá un  breve 
plazo. Es asimismo la voluntad de S. M. que por esa 
Dirección general se com uniquen las órdenes opor
tunas para que en cada envase de tabaco picado, ya 
sea de los que se rehabiliten ó de los que se adeuden 
en lo sucesivo, se les coloque una precinta especial, 
haciendo saber que no pueden los expendedores frac
cionar ninguno de estos, cualquiera que sea su ca
bida , sin incurrir en la pena de comiso.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
26 de Octubre de 1866.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Rentas Estancadas y Loterías.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Obras públicas.—Aguas.
Excmo. S r.: En virtud  de lo propuesto por el In 

geniero director del Canal Im perial de Aragón en su 
oficio de 16 de Diciembre último acerca de la nece
sidad de que se modifique la condición 9.a de la Real

órden de $6 dé Marzo de 1856, que trata de la ma
nera de exigir el pago á los Ostiarios de las aguas del 
referido C anal, y de acuerdo con lo informado por 
el inspector general del distrito en 15 de Marzo, y por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en su dictámen de 30 de Setiembre próximo pasado,
S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

1.a La regta 9.a de la citada Real órden de 26 de 
Marzo de 1856 se modifica estableciendo que el pago 
del uso del agua del Canal Im perial que se colícéda 
á los particulares se hará en oro ó plata por trim es
tres anticipados.

2.a Asimismo se establece desde luego, en virtud 
de la autorización que concede ai Gobierno la base 23 
del art. 5.® del Real decreto de 15 de Junio de 1848, 
la obligación dé los Sindicatos de recaudar y entre
gar por trim estres anticipados én la Depositaría de 
provincia las cuotas con que los regantes deben con
tribu ir al Estado por el servicio del riego.

8;a Se faculta al Ingeniero director del Canal para 
disponer respeéto á lós particulares y á los Sindica
tos la suspensión del suministro respectivo de aguas* 
cuando á su tiempo no hayan realizado los pagos Cor
respondientes, prévio aviso que por el referido Di
rector deberá pasárseles con ocho dias de anticipa
ción á los particulares y 15 dias á loa Sindicatos, 
dando parte al Gobernador de la medida tomada 
respecto á los últim os, para su conocimiento y los 
efectos que correspondan.

Y 4 /  Estas disposiciones se observarán desde lue
go, aunque con el carácter de provisionales, hasta 
tanto que se apruebe por S. M. el nuevo reglamento 
mandado formar por Real órden de 21 de Setiembre 
último para el régim en y servicio del Canal Imperial 
y las modificaciones que por consecuencia habrán de 
hacerse en el reglamento de los Sindicatos de riego 
aprobado por Real órden de 3 de Junio de 1849, so
bre cuyas modificaciones se oirá á estos y al Gober
nador de la provincia ántes de su aprobación.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1866.

OROVXO.

Sr. Director general de Obras públicas.

RELACION DE LAS DISPOSICIONES ACORDADAS PO R ESTE MI
NISTERIO EN EL MES DE OCTUBRE ÚLTIMO, RELATIVAS AL 

PERSONAL DEL MISMO Y SUS DEPENDENCIAS.

Secretaría.
En 3.—Nombrando Aspirante de la clase de terceros 

á D. Vicente Cuenca.
En 13.—Ascendiendo á Oficial auxiliar de la clase de 

primeros á D. José María de Ferrer.
En id.—Nombrando Oficial auxiliar de la clase de se

gundos á D. Ernesto Fernandez Angulo.
Ordenación general de Pagos.

En 14.—Ascendiendo á Oficial de la clase de quintos 
á D. Manuel Dominguez Acevedo.

En id.—Nombrando Aspirante de la clase de prime
ros á D. Julián María Castellanos de Losada.

Secciones de Fomento.
En 3.—Nombrando Escribiente de la clase de prime

ros á D. Celestino Frías y Torres Vildósola.
En 5.—Idem Oficial de la clase de terceros á D. Galo 

Sanz.
En 13.—Idem Escribiente de la clase de primeros á 

D. Jacobo Ortega.
En 16.—Reponiendo en el destino de Oficial de la 

clase de terceros á D. Cláudio Ramírez Rufllanchas.
En 17.—Idem en el de Escribiente de la clase de 

primeros á D. Miguel Gómez.
En id.—Nombrando Escribiente de la clase de pri

meros á D. Francisco Molero.
En 24.—Idem id. á D. Luciano Celaya.
En 27.—-Idem Oficial de la clase de terceros á D. Ri

cardo Font de Mora y Cerdan.
Ferro-carriles.

En 3.—Nombrando Celador á D. Juan Clímaco“Mo
reno.

En 6.—Idem Vigilante á D. Gerardo Fuentes.
En 8.—Idem id. á D. Ramón Martínez.
En id.—Idem id. á D. Miguel Osuna.
En 11.—Idem id. á D. Ignacio Pancorbo.
En id.—Idem Celador á D. Manuel Martínez.
En 12.—Idem id. á D. Isidoro Molero.
En id.—Idem Vigilante á D. Alfonso Fernandez 

Mesa.
En 16.—Idem Celador á D. José Pedrol.
En 19.—Idem Vigilante á D. Rafaél Montes.

Industria y Comercio.
En 1.*—Nombrando Tasador de joyas á D. Pablo 

Francisco Miró.
En id.—Idem id. id. á D. Ignacio Miró.
En 19.—Idem Delegado del Gobierno cerca de la 

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla á D. Ve
nancio Martínez de Pisón.

En 2o.—Idem Escribano de actuaciones y Secreta
rio de gobierno del Tribunal de Comercio de Valencia 
á D. Joaquín Capuz y Martínez.

Instrucción pública.—Segunda enseñanza.
En 5.—-Nombrando Director del Instituto de Valen

cia al Catedrático D. Miguel Vicente Almazán.
En 21.—Idem, en virtud de concurso, Catedráticos de 

latín y castellano de los Institutos de Málaga y Murcia 
á D. Juan Antonio García Varo y á D. Gaspar de Var
gas; de Psicología, Lógica y Etica del Instituto de Sevi
lla á D. Vicente Rodríguez García; y de Retórica y Poé
tica, y continuación de los ejercicios de análisis, tra
ducción y composición latinas del de Alicante, áD. Ma
riano Sánchez Almonacid.

En id.—Idem/en virtud de oposición, Catedrático de 
Lengua alemana del Instituto de Barcelona á D. Cárlos 
Fernandez Lletor.

En 23.—Idem, en virtud de consulta del Real Con
sejo de Instrucción pública, Catedrático de Elementos 
de Física y nociones de Química del Instituto de Mála
ga á D. José Uriarte y Gómez.

En id.—Idem Director, en comisión, del Instituto de 
Cuenca al Catedrático D. Máximo Moraleda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 6 de Noviembre de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de 
casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de 
Andújar y en la Sala segunda de la Real Audiencia de

Granada por Antonio de Vilches Torres con Ildefonso 
de Quero y Quero sobre pago de maravedís:

Resultando que en 17 de Febrero de 4863 entabló de
manda Antonio VilcfteS y T orres, reclamando de Ilde
fonso de Quero 42.250 rs. que le era en deber, resto 
del importe de dos letras que habia facilitado so
bre Granada de la casa del Marqués de Santa Ama
lia, por la cantidad en junto de 50.25CL rs. á favor de 
D. Isidro H errasti, de quien era administrador él de
mandado, suma que habia satisfecho el demandante al 
Marqués, Sin que Quero le hubiera abonado mas que 
38.000 rs.: ‘

Resultando que el demandado impugno la demanda, 
porque si bien eran ciertas las entregas de las libranzas 
á que el demandante se refería, le había abonado su im
porte en el acto de entregarlas, con más 250 rs. a que 
habia dicho ascendía el giro í

Resultando que una y otra parte articularon prue
ba testifical, y que á instancia del demandado se puso 
testimonio de cinco letras que exhibió el Marqués de 
Santa Amalia, libradas por este por la cantidad en jun
to de 50.000 rs. á cargo del Director de la Caja de Des
cuentos dé Granada, á la órden de D. Francisco Cubero, 
valor recibido dé D. Ildefonso Q uero:

Resultando que desestimada la demanda por sen
tencia revocatoria que en 15 de Marzo último dictó la 
Sala segunda de la Real Audiencia de Granada, in
terpuso el demandante recurso de casación, citando co
mo infringidos:

4.* La ley 4.a, tít. 43, Partida 3.a, puesto que consis
tiendo la cuestión en una cuenta de cargo y data, ha
biendo estado conforme en todas sus partes con el cargo 
éí demandado por confesión libelaría, sin que hubiera 
justificado las partidas de data, la confesión le perjudi
caba en todos sus extremos:

Y 2.a La ley 2.a de los mismos título y Partida, 
porque al confesar el cargo en toda su extensión el de
mandado , y decir que había pagado después, se habia 
constituido en el compromiso de probar aquellos pagos, 
y no habiéndolo hecho subsistía su confesión en cuan
to le perjudicaba: , ,

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José Mana Par
do Montenegro: ,

Considerando que las letras de cambio reconocidas 
que contienen la cláusula de valor recibido de perso
na á quien se facilitan, acreditan suficientemente la en
trega del importe de aquellas por el único medio legal 
de que se usa en esta clase de documentos:

Considerando quf en las de que se trata se halla es- 
’orita la cláusula ae iíalor recibido del demandado sin 
que pueda reclamársele cantidad alguna por razón de 
este negocio , á no darse una prueba bastante para des
truir la fuerza y eficacia legal de la enunciada clau
sula: „ , . . ,

Considerando que debe estarse a la apreciación de 
las pruebas que hace la Sala juzgadora, cuando contra 
ella no se cita infracción alguna de ley ni de doctrina: 

Considerando que la S ala, en uso de sus atribucio
nes , ha apreciado que la prueba testifical dei deman
dante ha sido desvirtuada por la de igual clase y la do
cumental del dem andado, quedando tan solo valido y 
subsistente lo consignado en las mismas letras de valor 
fltbibido del demandado:

Considerando que este, lejos de confesar la deuda, 
aseguró siempre que habia entregado al demandante el 
importe de las letras y que nada le debía, sin que este 
como actor hubiese probado lo contrario:

Y considerando, por lo expuesto, que la Sala senten* 
tenciadora, al absolver al demandado, no ha infringido 
las dos leyes de Partida que invoca el recurrente, que se 
refieren, la primera á la definición^ de la conocencia ¿ 
quien la puede facer; y la segunda, á la fuerza que há la 
conocencia que face la parte en juyzio estando su con
tendor delante; y que por lo mismo son enteramente in
aplicables al presente caso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación*interpuesto por Anto
nio de Vilches Torres, á quien condenamos en las cos
tas, devolviéndose los autos á la Real Audiencia de Gra
nada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se.publicará en 
la G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Ramon López Vazquez.=-El 
Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga votó en la Sala y no pue
de firmar por hallarse ausente: Ramón López Vazquez= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=-Tomás Huet.=Euscbio 
Morales Puideban.= Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Lqida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Montene
gro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 6 dt Noviembre d e  4866. —Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is te r io  d e  U l t r a m a r .

Resumen del estado general que manifiesta los casos ocur
ridos de enfermedades epidémicas ó contagiosas en toda 
la isla de Cuba durante el mes de Setiembre ultímo.
Habana.—Fiebre am arilla: 43 casos. V iruela: 26 ca

sos ; 40 m uertos: proporción 38*46.
Departamento occidental.—Fiebre amarilla: 29 ca

sos ; 7 m uertos: proporción 24*43. Viruela: 22 casos; 5 
m uertos: proporción 22‘72.

Total.—Fiebre am arilla: 42 casos; 7 muertos: pro
porción 46‘66. Viruela: 48 casos; 45 muertos: propor
ción 34‘20.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b i l i d a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

Núm. 265.
BIENES DE PR O PIO S Y PROV IN CIALES.— VENTAS P O S T E R IO R I8

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 

las dos terceras partes del 80 por 400 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 4858 en adelante, que examinadas y  
aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
déla Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 4.* de Abril de48o9, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 
anual á favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan.

Número Importe
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE OCTUBRE DE 4862.
Provincia de Valladolid.

36965 Ayuntamiento de Aguasal.. .  4.409,34
36966 Idem de Ataquines.................  4.494,44
36967 Idem de Alcazaren..................  4.707,06
36968 Idem de Bercero...................... 4.029,87
36969 Comunidad de Castroverde

de Cerrato, Torre y Villaco. 974,94
36970 Ayuntamiento de Casasola de

Arion ..................................  27,20
36974 Idem de Castrillo Tejeriego.. 2.880
36972 Idem de Curiel.......................... 900
36973 Idem de Oigales....................... &803,24
36974 Idem de Corrales..................... 774,40



Número - Importé
ele de las

irden. Corporaciones. relaciones.

36975 Ayuntamiento de Encinas.. .  5.866.67
36976 Idem de Geria.........................  243¡39
36977 Idem de Gomeznarro. . 2.438Í72
36978 Idem de Hornillos...   4.544,54
36979 Idem de Montealegro  1.339,74
36980 Idem de Mayoría  !.! 2.822,80
36981 Idem de Moral de la Reina . 75,20
36982 Idem de Mojados....................  1.691,74
36983 Iderq de Moraleja de las Pa-

naderas................................  378,67
36984 ídem de Olmedo.....................  5.768,01
369% Idem de Peñañel.................... «02,50
36986 Idem de Portillo.....................  586,25
36987 Idem de Renedo.....................  2¡054,95
36988 Idem de Rioseco......................  106,62
36989 Idem de San Miguel del Pino. ,, 266,67;,
36990 Idem de Santovenia................ 31.382,5%
36991 Idem de Tordesillas................  433,34
36992 Idem de Villabañez    4.387,21
36993 Idem de Valdenebro. ........... 1.340,80
36994 Idem de Villaco 1.333,34
36995 Idem de FoncasAin  ! 7.069,88
36996 Idem de ViUanueva de San ^

Mancio................................. , 3.03,88''
o^nno ^dein de Villarmentero  1.696,12
g099o Idem de Valverde de Campos. 480
36999 Idem de Velliza........................ 3.840,06

Provincia de Zaragoza.
37000 Ayuntamiento de Sos  '32.930,70

MES DE NOVIEMBRE.
Provincia He Albacete. ^

* '^7001 . Ayuníammhto^Üe^elHn. v . . 12.856,08 *
 ̂ VPg\UñóiáNte'Almería. k

fyuQtamiente de - Alieun.. . .  ' 160,27
' o2  ídem de Bei^haduz; . . . . . . .  “ 104 ,
W *  Wem de fí,uecija.. . . . . . . .  *48,67

Idem-de jbpb'Pin .....................   704
! 0 ^ 5  ídom de Mojaear.... \ .v . . . . .  . 5.073,61 ,
ÍSaaI  Idem de ^Bureheha.. . . . . . . . .  21,87
: oZa9 Idem de Tabernas. . . . . . . . . .  11.52
3U09 Idem de : V e r a . . . . .  - 486,67
\)7010 Idem de Velez Blanco.  $.600

S7Ó11 Ayuiítalnieritó de A’fanzon.. 328,59
o S ío  ’ñ éín de Álmóguera . . . .  ; 4Í .733,34

* A em ^  AHque:.............   666,07 ' r
^.em de Adores»:       ___ '§6

.^015 Tdém;de Aleás. . . . . . . . . . . . . .  633 34
•^rf/7 '*:!0pen' J-  • • • • ‘ : • • 1 ¡088̂ 01o™7o Idem íie Almayonés..............  11333,& T
aln la  1 í  j ein 4e A’óndiga.. . . . . . . . . .  1.868,38

<le f  dddn ........  *.186,67
o W ? Idem de Almonacid de Zorita. 7.592,16

• S  í^ d e B .i i j a lá r o ...................  l.'SOÓ
í  111 de Barbolla...................  70*,91.

o™*? Idem de Béleña¿   ..............  408,54
¿7924 Idein de R r i h ü e g a . ......  16.896

Idem de Balbácid...................  54,42
•j /026 Idem de Bañueles.. . . . 240

Idem de C o r te s .. . . . . . . . . . . . .  **9,31
0 /U28 común sdel ,Señorío de

" Í K  A ^ h f e ¿ 1ova m ’!ilal¿ÍáV. S'338,40
Idem de Oardeñosa.  .......... 912
ñ em de Cendejas de la Torre. 2.720

o7Uo2 Idem de Oórcoles.................... 5.112,22
ÜZno? Idem de Chiloechés...............  i .344- 70
37034 Idem de Escarnida.................. 1.921,07
¿7035 Idem de Fontanar...............    1.66Í.88 1
tnaon S em de Gárgoles...................  4&3Í34
q?oqo J j em GalaPag°s................  25,87
oínon Idem de Gascueña.................. 1.344
^7939 Idem de Guadalajara  5.271,48
37040 Idem de Hita........................... 072,81
3/041 Idem de Huermecés    4.066’,85
37042 Idem de Heras........................  155 42
37043 ídem de Yunquera.................  1.49814

Idem de Jirueque...................  802Í78
oinT Idem de.Marchámalo.  1.068,03
o-a79 Í4em de Maranchon  2.300B8
3/047 Idem de Muduex............................  320
S  í^em de Málaga 876 81
ô a Í4em de Pioz............  4.090
orinSV í  iem de Prádenade Atienza. 1.187,07
0-9-^ í m de Peralejos................ .. 572,37
onrZÍ v em de Picazo................. ..... ................................ 320
o^ 7  Idem de Peralyeche.  ........... 1.600
37054: Idem de Robledillo deMóher-

nando,................................ 390 72
37055 Idem de Renales.....  5.614
37056. Idem de Riva.de Santiuste.. 8.346
37057 Idem de RuguiUa...................  4» 3l
37058 Idem de Sacecorbo..    80 48
37059 Idem de Semillas ..........  396,54
87060 Idem de Sigüenza..................  887^86
37061 Idem de Torrubia..........................  897 20
37062 Idem de Torremochaúel Óam-
vnrxátí T jP° • * * * * * • • • ^  c«-.-,.-.4k406i67
37063 Idem de Torremoeha de Ja-
o^áa-V ' r ,  ̂ 1 , “® ó de las'Monjas. . . .  1.794,14
ónjbz Idem de Taracena..................  969,61
37065 Idem de .Torija........................ 325 34

Wem de Triiueque.  *.8863*
37067 Idem de Trillo.................. 800
37068 Idem de Tendilla.................... 8C0,01
37069 Idem de Umbralejos  336
37070 Idem de Valdealmendras.. . .  147,33
37071 Idem de Valdecubo.  ........... 35419
37072 Idem de Valfermoso de , las

Monjas...............  6.04194
37073 Idem de Villaescusa de Palo-

sitos.., v.   ............ 8^o
37074 Idem de Valdeaveruelo... . . .  10.978,95

Idem de Villares de Jadraqüe 967:47
37076 Idem de VillanueVa de Alge-

c illa ....................    266,67
oZaI I  i dem de Zaorej&s. . . . . . . . . . .  *.*16^33
o ÍU78 Idem de Zorita de los Ganes. *86

Provincia [de Huelva.
37079 Ayuntamiento de Almoñte.. 1.125,34
37080 Idem de Aracena..... 722 67
37081 Idem de Bollullos  .............  945*07
37082 Idem de «Calañas....................  1.17230
37083 ídem de Cumbres de San Bar

tolomé.................................  432,22
37084 Idem de Encinasola.  ..........  533,87
37085 Idem de ‘Moguer.....................  435* 38
37086 Idem de Niebla.......................  16047
37087 Idem de San Juan del Puerto 60247
nn9o8 Idem de Villalva .............  165,33
onnn Idem Villárrasa................   599,43
37090 Id.om de Valverde...................  3.466,67

Provincia de León.
37091 Ayuntamiento de Arenillas.. 3.894,72
37092 Idem de Arealuseja................. 165,33
37093 Idem de Bustillo de Cea  694,67
37094 Idem de ,Carrizal..................... 69,30
37095 Idem de Castrillo de los Pol-

vazares  ...................  347,20
37096 Idem do Congosto.... 432
37097 Idem de Fresnellino del Mon

te .......................................... 14 4
37098 Idem de Joarilla....... 2.280
37099 Idem de León........................... 8.027,53
37100 Idem de Pradorrey.................  76,80
37101 Idem de Ponferrada   ...........  592
37102 Idem de Ruideferros............... 87,36
37103 Idem de Sahagun...................  755,73
37104- Idem de Santa Marina del

Rey.....................................  22,40
37105 Idem de Santa Catalina  397,89
87106 Idem de San Andrés de Mon

ta o s ..................................... 616
37107 Idem de San Pedro de Valde-

raduey................................. 42,67
37108 Idem de Villamandos  127,51
87109 Idem de Villadangos...............  242,13
37110 Idem de Valencia de Don

Juan..................................   106,40
37111 Idem de Valverde Enrique.. 202,67

Provincia de Salamanca.
37112 Ayuntamiento de Arapiles... 2.105,32
37113 Idem de Alameda...................  10.826,67
37114 Idem de Aldehuela deYeltes. 9.712,54
37115 Idem de Aldearrodrigo  533,33
37116 Idem del Arco ..................... 384
87117 Idem de Aldearrubia.............  355,52
37118 Inem de Aldeaseca de Alba.. 60,53
37119 Idem de Bañobares................  293,34
37120 Idem deBejar..........................  39.391,12
37121 Idem de Berrocal de Salva

tierra...................................  7.593,22
37122 Idem deBóbedadel rio al Mar 22.613,87
37123 Idem de Calbarrasa de Abajo. 2.458,67
37124 Idem de Calzada de Valdun-

ciel....................................... 1.068,80
37125 Idem de Fregeneda,   .......... 2.003,4$

Número Importe
de de las

érden. Corporaciones. relaciones.

$7126 A yun tam ien to  de Galisancho, 194,67
37127 -Idem de G üijuelo . . . . . . . . . . .  2.747,20
37128 Idem de Ilerrezuelo.. 13.715,70
3.7129 Idem de Y ecla........................... . 56
37130 Idem de L um brales.. 18.213,34
37131 Idem de M aillo .. .  w . . . . . . . .  6.933,34
37.132 Idem de M iranda d,e A z a n .. .  941,20
37133 Idem de M iranda del Casta

ñ a r .....................     80,53
37134 Idem  de Maúcera de A bajo...  2.674,13
37135 Idem de M arteago    3.738,67
37136 ídem  de P eñaranda,. 1.472,54
37137 Idem de Puebla de Yeltes. . .  1.840,38
37138 Tdeiñ de Pelab ravo .... 1.466,13

Idem de Peñarand illa   8.963,20
3 í Í 4Ü Idem de Pedraza de A lb a ... .  2.400,01
37141 Idem  de Poveda de las Cintas. 181,34
37142 Idem de Puerto  de B é ja r . . . .  821,34
37143 Idem de San V icente  107,74
37144 Idem de San M orales  1.935,47
37145 .Idem  de San Pedro de Roza

dos.  .............................. 1 ;126,40
37146 Idem de SalamtfñdS;. . . . . . . .  'L |J)25,61
37147 Idem de Saucelle. >.    139,20 <
37148 Idem de Salm oral...... 2.517,34
37149 ídem  de Tordillos .   ..............  725,41
37150 ídem  de T errad illos.. . . . . . .  $04
37151 Idem de V illarm ayor    _  , 4640,27
37152 Idem de V aiáefuentes ' 7.733,34
37153 ídhm  de V illo riíe la /. ............ /  i!106,67^'
37154 Idem de Villar de la Y e g u a .. 3.573,34
§7155 Idem  de Zam ayon.....  1.187,74

v M adridW 'íe Setiembre de 1866.^ ? . Ó., Catiseco.

Direccion general de Instrucción pública.
1  ̂«Con s t a  fecha se<manda ekpedir título duplicado de" 
Licenci^do-en,.Farmacia á P ^D iego  Pastor y Abad, n a 
tu ra l de M udeces, provincia de G uadalajara, y declara 
dádífeado el que se libró á su favoí* en 8 de Noviembre 
de 1820. Lo que se anuncia á los efectos del Real de
creto de 27 de Mayo de 1855. .

Madrid 29 de Octubre de l^ O O ^ E l D irector general, 
Severo Catalina.

.• Con esta fecha se m anda expedir título duplicado de 
P ractican te  á  D. Casimiro Senderos B a ro n a , natu ral de 
Medina de Pom ar, provincia' de 'Búrgo^’Y  declata'ca&ú- 

: «ado- elf que obtuvo en 12 dé N oviem bre de 1864. Lo que 
se anuncia á los efectos del Real decreto de 27.de Mayo 
de Í855.

M adrid 29 de Gctubre 'dé l'BGG.^El D irector géneral»
1 Severo Catalina.

Gobierno de la provincia de Madrid.
. D. A ntonio de R o n , Oftcial del Consejo de esta pro
vincia.

Bago saber que de orden delE xcm o. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia me hallo instruyendo como F is
c a lía s  oportunas d iligencias en averiguación de,si los 
servicios prestados en bien de la hum anidad doliente 
por D. Rafael P erre ro s y H erraiz con motivo de la epi
dem ia-colérica en los años 1855, 1856 y 1865, en que 
desempeñó el .cargo de Visitador de la Casa de socorro 
del tercer d istrito , así como en los sucesos que tuvie
ron lugar en esta Corte el expresado año de 1856, le 
hacen ó no<&creedor á ingresar en la Orden civil- de 
Beneficencia. *

P or lo tan to , y con arreglo á lo prevenido por el a r
tículo 5.° d e l  reglam ento-líe 30 de Diciembre de 1857, 
por providencia de esta fecha he acordado abrir sum aria 
inform ación por térm ino de 15 dias respecto á  ios h e -  . 
d io s y servicios que se expresan , é inv itar por jned io  
del presente ed icto 'á todas las personas que teniendo co- * 
nocim iento de ellos y quieran declarar, ya en pro ó en 
contra, puedan concurrir á mi despacho, en el Gobier
no d é la  provincia, en cualquiera de los 15 dias referidos 
después de la inserción de este edicto, que no sean 
festivos , y hora de unaA  cuatro de la tarde. *

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 186ó .= A nto- 
nio de Ron.==Por su m andado /E ugen io  G utiérrez, Se
cretario.

Junta de la Deuda pública.
E n conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, so celebrará el 
dia 29 del a c tu a l , á las doce de la m a ñ a n a , en el des
pacho de la Presidencia la subasta de la Deuda del Te
soro procedente del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos" efectos es la de 1.395.833 escudos 504 mi
lésimas en esta form a:
L329.166,904 sobrante que resultó en la subasta an te - 

rio r, y
66.666,600 dozava parte de la sum a asignada para

— ------ ----------------0biigaeiori.
1.395.833,504 Que se aplicarán en totalidad á la Deu- 

da no preferente, goce ó no interés, me
diante no existir en circulación Deuda p re fe ren te ; ad
virtiéndose que* á  m edida tqüe se liquiden créditos de 
esta ú ltim a clase se re&ervará de la consignación m en
sual la  parte que corresponda, bien para reem bolsar á la 
par el capital emitido si no excediese de la sum a asig
nada por la ley, ó bien para am ortizarla por subasta si 
excediese; en el Concepto de que en pago d é la s  ad ju
dicaciones que se hagan solo se adm itirán  billetes ó pa
garés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda.

E n  el dia y  ho ra  señalados celebrará la Junta^hesion 
p ú b lica , y  en ella se abrirán  y leerán  los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á mavor, 
según el precio de cada una, com enzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios m ás bajos. E n igual
dad de precios se dará  la preferencia á las de m enores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como u n a  sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un  mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para  su 
com pleto; y  si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la su 
m a en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á volun
tad de los proponentes.

E n  la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos 
de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que 
representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas sigu ien tes:

4.a E n las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constituirán por los lid iadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel 
del valor nom inal de ios créditos que se com prom etan 
á entregar.

2.* Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean 
los pliegos que ios lid iadores presenten.

3.a E n el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda , el nom bre del proponentc y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán  por los interesados 
en el acto de constituirse la Ju n ta  al Presidente de la 
m ism a , exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la in tervención de 
la C ontaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
J ú n ta lo s  nom bres de los proponentes, el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscritas 
por otros interesados que aquellos que hayan consigna
do el depósito; y en el caso de resu ltar que el im porte 
nom inal de alguna proposición exceda del correspon
diente al depósito que para responder de su cum pli
m iento hubiese constitu ido , se reducirá en la proporción 

. que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los lieitadores el precio d é la  adju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 1.° de Diciembre próxi no perderá dicho depó
sito, y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo 
advertir que el pago de dichos valores no podrá tener 
efecto hasta  el dia 4 del mismo m es, en razón á ser ne
cesario em plear este tiempo interm edio en las operacio
nes de reconocim iento, cancelación y dem ás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que 
los proponentcs se com prom eten á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta,

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisamente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinás de la Deuda,

3.° Que cada hoja solo ha de contener u na  propo
sición. , ,

Y 4 /  Que no se adm itirán en pago de lás adjudica
ciones que se h ág an  otros titu-los'que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. También se h a
llarán de venta en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente han de acom pañar los créditos que se 
presenten para  su amortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la su b a s ta , y en las 
cuales se estam pará la num eración dé las m ism as por 
orden correlativo de.m enor á, mayor.

Madrid 5 dé Noviéúibre' de l866í==El Secretario, Gre
gorio Zapatería. = V .°  B.° =  E1 Director genéral, P resi
dente de la Ju n ta  de la Deuda pública, V ereterra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se comptrómete á en tregar el dia 1.* 

de Diciembre próximo en la Dirección general de la
D euda pública la  cantidad d e  rs. v n .en  billetes del
Tesoro de la clase   cuyo porm enor se expresa á
continuación, al cambio de  y  centavos por
100, con sujeción ú  las.-condiciones que comprende el 
anuncio publicado por lá Ju n ta  para  la subasta do dicha 

/  clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

. . .... l  ¡ :

■Madrid 29 d« Noviembre de 1866.

Secretaria¿ ,
E n conformidad á lo prevenido enrías leyes de 1.a 4e 

Agosto de 1851 y 31 de Julio, de 1855, y con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 6 de Octubre de 1862, la Juji- 
ta ha acordado que la subasta pararía adquisición de cré
ditos de la Deuda amortizable de prim era clase,.de las de 
segunda in terio r y exterior, y de la del Tesoro proceden
te del personal, se verifique en él despacho de la P resi
dencia el 30 • del presente mes, á  las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de 
estos créditos-es la de 2.373.430 escudos 658 milésimas, 
correspondléndó' á  ríá B éudá;airiortízáble 2;245.TBé! escu
dos 200 milésimas^, y: 128.'274 escudos’458 milésimas á la- 
del personal, en esta forma t

/ 150.000 dozava parte de la sum a
i asignada en el presu-
] puesto del corriente

2.245.156.200 / año  para la com pra de
N j ,. las Deudas am ortiza-

f bles.
I ‘2.095.156,200 sobrante que resultó  en 

ría subasta an terio r en 
la Deuda am ortizable 
de segunda clase ex
terior.

ÍIOO.OOO dozava parte de la sum a
asignada en el presu
puesto para la adqui
sición de la Deuda del 
personal.

28.274,458 sobrante que resultó en 4 
lá 'subasta an terio r pa- ‘ 

• r  ra e s ta  ciase de D euda.

2.373.430.658

' S e la referida sum a sé invertirán^
75.000 én la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda am ortizable de prim era 
clase.

37.500 en la de iguales docum entos de Deuda 
am ortizable de segunda clase in te
rio r , en la  cual se com prenden los 
docum entos in terinos por intereses 
de la Deuda corriente del 5 por 100 
á pápél.

2.132.656.200 . e ¿  la he. los "(k)ría de segunda clase ex- 
. .. te ri,Q r;y .

128.27,4",458 en la de tirulos y  residuos de la D eu- 
--------------¿ f  esoro procedente del per-

2.373.430.658 .... .sonal.c

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectosqDodM’ri 'verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades sigu ien tes: '

Las proposícfoñé& qué £e presenten han de extender
se precisam ente en las hojas que con arreglo al modelo 
que á continuación se inserta se hallan de ven ta  en la 
portería del edificio que ocupan estasf oficinas, y se ex
presará en ellas la clase do Deuda, série, num eración por 
orden correlativo de m enor á mayor, é im porte de los tí
tulos que les proponentcs se compromet en á entregar; en 
el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntim os de real, sin hacer m érito de los quebrados de 
céntimos.

En v irtud  de lo prevenido en Real orden de 44 de 
Setiem bre de 4852, las personas que se interesen en esta 
subasta deben constitu ir préviam ente un  depósito del 
4 por 400 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nom inal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hecha la ad
judicación á su  favor no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos el dia 3 de Diciembre próximo para las Deudas 
nmortizables, y en los dias 4 y 5 para las del personal. El 
pago de las Deudas amortizadles de prim era y segunda 
clase se verificará el dia 6 del citado mes, y el de la 
Deuda del personal los diás 40 y 44 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se inclu irán  
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuando so
lo á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
clase de Deuda, el im porte nom inal de los créditos que 
se ofrecen, el núm ero de proposiciones y el nom bre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas 
desde luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan  verificado el depó
sito.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase 
exterior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
s igu ien tes:

4.° Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta  el 24 del actual en las Comisiones de 
Hacienda de E spaña en París y Londres, ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cuidarán de 
rem itirlas á la Ju n ta  de la Deuda.

2,° A utorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. E sta  autorización se acreditará por 
medio de una carta  que contenga explícitam ente la au
torización, y en la cual el P residente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de E spaña estable
cidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en A m s
terdam, certificarán la identidad de la firm a del in tere
sado.

3rí Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece la regla 4.a

Todas estas proposiciones se harán  tom ando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Cuando los acreedores extranjeros quieran  in te re 
sarse en la subasta de las Deudas amortizables de pri
m era y segunda clase interior, con arreglo á lo dispues- 
to en Real orden de 8 de E nero de 4864, se su jetarán  á 
las m ism as formalidades que se establecen para los na
cionales, fijando el im porte de los créditos y el precio en 
reales vellón, y  constituyendo préviam ente en las Comi
siones de H acienda de E spaña en París y  Londres el 
depósito del 4 por 4C0 en metálico ó su equivalente 
en papel del im porte nom inal de sus proposiciones. Di
chas Comisiones les libm rán el oportuno recibo para su 
resguardo ín terin  se les devuelve el depósito.

L a Ju n ta  en el dia señalado para la subastase consti
tu irá  en sesión secreta, y fijará el precio máximo á que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas D eudas, y lo 
consignará con lo demás que convenga en un  pliego 
cerrado que quedará sobre la m esa de la Presidencia. 
A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se 
en tregarán  al Presidíente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de 
que va hecho mérito.

Acto con tinuo , y después de lcido poV el Secretario 
el anuncio de la subasta , so abrirá  y leerá tam bién el 
pliego en quería Ju n ta  haya consignado los precios-tipos 
á que han  do adquirirse ios efectos , y en seguida los de 
proposiciones , dando principio por los correspondientes 
á las  Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del 
personal, desechándose desde luego las que sean superio
res á los tipos señalados, y adm itiéndoselas inferiores por 
el órden s igu ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor.

según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligenciado que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida ̂  que
darán desechadas. Si la ú ltim a adm itida hasta^ entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos o 
más proposiciones iguales en preefe y can tidad , se ad
judicará la sum a en cuestión por iguales partes o por 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuaindo se presenten dos 
ó más proposiciones iguales por la total Cantidad del re- . 
mate. , .

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el. 4 por 100 en 
metálico de su valor n o m in a l, se reducirá  en la parte 
proporcional que corresponda , quedando ' desechada la 
cantidad que no guárde relación con dicho deposito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presentarán  eíi el día 
designado en el d ep a rtam en to  de E m isión , Teneduría 
del G ran Libro, acom pañados dé dobles facturas, y com  
tendrán  á su respaldo el sigüieñte fendosd : «A la Direc
ción genéral de la Deuda pública para su am ortización 
por subasta,», y la fechá y jír ín a  del .proponentq,, D ichas 
.facturas se hallarán  de ven ta  en la portería del estable
cim ien to  , y en ellas se -pondrá la num eración de los 
^créditos por orden correlativo , de m enor á m a y o r , no 
adm itiéndose otros que los desigm dos en los pliegos de 
proposiciones. _

Cuando sea aceptada alguna proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior,- suscrita  por casas 
ex tran je ra s , la  Ju n ta  cuidará de oñcíaf én el mismo 
dia al P residente de las Comisiones de H acienda ó Cón
sul de S. M. en A m sterdam  para que lo ponga inm edia
tam ente en conocimiento del p ro p o n en te . el cual h ara  
la entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas; 
y después de taladrados y reconocida su légitim idad, re
cibirá en cambio el im porte de ellos al precio á que se le 
hubiere hecho la adjudicación en una  le tra  á reales yé- 
llon , á  dos dias vista y  cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los rem itirá  el * citado 
Presidente con toda brevedad para  prócéder á su que
m a en la forma establecida.

Los títulos de Deuda am ortizable de segunda clase 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán  
por la  Tesorería del establecim iento hasta  que , rem iti
dos á las Comisiones de H acienda , donde existen los li~ 
bros y  asientos dé su re fe ren c ia , se reciba contestación 
de 'ser legítimos y co rr ien tes , la cual se p rocu rará  obte
ner en el plazo m ás breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición d<3 Deuda am or
tizable in te r io r , suscrita  por interesado ó casa ex tran 
je r a ,  se avisará igualm ente qn el mismo dia al citado 
P residente de las Comisiones para  que lo participe prí 
p rop o n en te , el cual h a rá  la entrega de los créditos cqin 
triples facturas y en la m ism a form a prevenida para  los 
acreedores naciona les; y después de taladrados aquellos 
á sü p resenc ia , se le devolverá una de las facturas cojn 
el oportuno recibí y con el sello de la Comisión para qué, 
endosándola á la persona que tenga por conveniente, 
pueda esta recibir su im porte de la Tesorería de la Deu
da en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de H acienda reciban 
los créditos que los interesados les en treguen los refñi« 
tirán  á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el D epartam ento de Em i- 

-sion , sin cuyo requisito no serán satisfechos.
.y Madrid 5 dé Noviembre de 4866 .^B l Secretario, Gre
gorio Zapatería. =  V.° B .° = E i  Direc^oj? genera l, .Presi- 

"dén te , V eretérra.
Modelo de proposición.

El q iiesuscribe sé compromete á e n tr e g a r . . . .  d i a . . .  
de Diciembre próximo en ría. Dirección general de la Deu
da pública la cantidad d e   reales vellón nom ina
les en los docum entos de la D euda   cuyo porm enor
se expresa á continuación, al cambio d e   y ...........
céntim os por 400, con sujeción á la s  condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  para la su
basta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Noviembre de 4866.

Real Academia de N o b le s  Artes 
de San Fernando.

P or acuerdo de esta Academia estarán  expuestos al 
público en el vestíbulo alto de la escalera principal du
ran te .los dias 9 , 40 y 44 del corriente, de diez á cuatro 
de la ta rde , los modelos presentados al concurso para 
el m onum ento que se ha de erigir en Salam anca á la 
m em oria de F r. Luis de León; los cuales volverán á ex
ponerse por otros tres dias después de pronunciado el 
fallo definitivo y adjudicado el premio.

Madrid 8 de Noviembre de 4866.==E1 Secretario ge
ne ra l, E ugenio  de la Cámara. 2696

Real Monte de Piedad de Madrid.
E n el dia 40 del corrien te , y hora  de l^s once de su 

m añana, se venderán en este establecim iento en pública 
licitación las alhajas de o ro , plata y pedrería em peña
das en Setiem bre del año 4865, las cuales estarán  de 
manifiesto en la sala de alm onedas el dia 9.

Los empeños de alhajas hechos en O ctubre del año 
anterior, y los de ropas de Abril de este año., solo po
d rán  renovarse ó desem peñarse hasta  el 30 del p resen
te m e s ; en cuya fecha pasarán á la sala de ventas las 
que resu lten  existentes.

Madrid 8 de Noviembre de 4 8 6 6 .=  P o r el Contador, 
B. Joaquin Martínez.

Gobierno de la provincia de Alicante.
H allándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  

de Orihuela, dotada con 4.200 escudos anuales pagados 
de fondos m unicipales, se anuncia  al público para  que 
los aspirantes puedan p resen tar sus solicitudes docu
m entadas al Alcalde de dicha ciudad en el térm ino de 
lin  mes, á contar desde la publicación del presente 
anuncio.

A licante 3 de Noviembre de 4866. =  E l G obernador, 
Ju an  J. Balsalobre. 2664—1

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de San Salvador de 

Guardiola, dotada con el sueldo anual de 200 escudos, se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes docum en
tadas al Sr. Alcalde Presidente de la citada corpora
ción dentro del térm ino de un mes, contado desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e ta  del Gobierno y  
Boletin oficial de la provincia; advirtiéndose que para  la 
provisión de dicha plaza se tendrán  presentes las p res
cripciones del R eal decreto de 19 de Octubre de 4853.

B arcelona 26 de Octubre de 4866.=E1 Gobernador, 
Bonafós. 2684—2

Gobierno de la provincia de Palencia.
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r de la vi

lla de A m pud ia , en esta p ro v in c ia , dotada con 200 es
cudos anuales pagados por trim estres de fondos m u n i
cipales, con la obligación de asistir 450 fam ilias pobres.

Los aspirantes que d’éseen optar á dicha plaza rem i
tirán  sus solicitudes al Presidente de aquel A yun ta
miento en el térm ino d« 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletin  
oficial de la provincia; debiendo p resen tar docum enta
das sus relaciones de m érito , según se previene en el 
art. 45 del reglam ento de partidos médicos de 9 de No
viem bre de 4864.

Palencia 6 de Octubre de 4866.=E1 G obernador ac
cidental , Gregorio G arcía González. 2703

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría de A yuntam iento  del pueblo de T o r- 

rijo, en esta provincia, dotada con 500 escudos , inclusa 
la retribución del auxiliar, se halla vacante por imposi
bilidad del propietario.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en el art, 97 del 
reglam ento para la ejecución de la ley de 8 de E nero 
de 4845, y en el 2.a del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853, se inserta  en esta G a c e ta  y  en el Boletin ofi
cial de la provincia á.fin de que los aspirantes á dicho 
destino presenten sus solicitudes al P residen te  del 
A yuntam iento del expresado pueblo en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
ámbos periódicos.

Zaragoza 29 de Octubre de 1866 .= Antonio de Can- 
dalija. 2690—2

- I ||,|| r - f T -  ■   —  ------

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C l ie r t .
H allándose vacante la Secretaría del A yuntam iento  

de esta villa  por renuncia de D. Jaim e A lbiol que la ob
ten ía , cuya dotación lo es de 3.000 rs. v n . , se hace sa
ber á los que quieran aspirar á ella presenten sus soli
citudes docum entadas ante este A yu ntam ien to  dentro 
de un m es, á contar desde el dia de la inserción  en el 
Boletin oficial y G a c e ta  d e  M ad rid .

C hert 17 de Setiem bre de 4866. =  Jose
Sales. 1

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
A instancia de los Claveros do la iglesia parroquial de San 

Bernardo de Sevilla , y en virtud délo mandado por ©1 limo, se
ñor D. Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribu
nal de Cuentas del Reino , y Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por tér
mino de 30 dias á la persona en cuyo poder se halle una lámina 
del S por 4 00 á papel no negociable, núm. 39.755, de 34.939 rs., 
de la capellanía que fundó en dicha parroquia D. Pedro.Gutierrez 
p a r a  que la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, 
núm. 2, piso segundo, ó use de su derecho dentro de aquel tér
mino, en el expediente que se sigue para justificar dicho extravío;
bajp apercibimiento.

Madrid 3 de Noviembre de 1866.=Por mandado de u.. S«,
Manuel María Cárdenas. 2705

D. Ambrosio Campos y Molina, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado del ilustre Colegio de la ciudad de Granada, Profesor 
de mérito dé varias Academias y corporaciones científicas y 
literarias, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III y Juez de primera instancia de esté partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á D. Valentín, Doña Micaela y Doña 'Resurrección Puerta 
González, hijos de Doña Pilar González Blanca, ya difunta, y 
por lo tanto nietos de Doña Rila Antonia de la Blanca, herma
na de D. Francisco , ámbos también difuntos, para que se pre
sénten én éste Juzgado, bien por sí ó por medio de apodera
dos, á instruirse de ría cuenta y partición formada á los bienes 
quedados por fallecimiento del D. Francisco de la Blanca y 
Calvo y decir de conformidad ó agravios; apercibidos que pa
sado dicho término se continuará la misma en su rebeldía.

Dado en Santafé á 34 de Octubre de 4 866.=Dr. D. Ambrosio 
Campos Molina.a=Por mandado de S. S ., Cristóbal Pacheco y  
Rosales. ' C2S0;>

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Antonio María de 
Prida,-Juez de primera instancia del distrito del Hospital de es
ta corte, refrendada por el Escribano de número D. Vicente Ca
llejo Sariz, se cita, llama y emplaza por primera véz y  término 
de 30 dias á todos los que como herederos ó acreedores se 
crean con derecho á los bienes de D. Vicente Guesusaga y Gon
zález, vecino que fué de esta villa, que falleció en ella sin testar 
el dia 5 del que rige, á fin de que dentro de dicho término com
parezcan ante este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante á hacer uso del derecho de que se créan asistidos'en 
los autos de abintestato del finado; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

'Madrid 30 de “Octubre de 4 866.=Vicente Callejo Sanz.
2694

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de .primera instancia del distrito de la Audiencia de Madrid, 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, á solici
tud del Banco de España, y conforme al art. 9.° del reglamento 
del mismo, se anuncia y publica el extravío de dos extractos 
de inscripción de acciones de dicho establecimiento, uno de la 
núm. 42.296 expedida á favor de las memorias fundadas por 
Fabian y Fuerzo de que era poseedora Doña Josefa García del 
Valle, y otro de dos acciones números 42.270 y 274 de libre 
disposición á favor de la propia señora, á fin de que cualquiera 
persona en cuyo poder se hallen los presente en este Juzgado 
dentro del término de 10 dias; bajo apercibimiento de que pa
sados sin haberlo verificado se declararán nulas y de ningún 
valor las inscripciones referidas. 2693

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Florencia 8.—E l R ey V íctor M anuel en tró  ayer en 
V enecia, recibiéndole enría plaza de San M árcos el P a
triarca. Reinó gran  entusiasm o.

B erlin  8 -—Los periódicos prusianos publican artícu
los tranquilizadores sobre la actitud  de A ustria  respecto 
á P rusia.

Trieste 7.—Los últim os insurrectos de Candía se han  
sometido á la  A utoridad. L a  insurrección h a  term inado 
com pletam ente.

P arís l .— El Times anuncia  la supresión de la Lega
ción inglesa en Dresde.

B m harest 7.—El P ríncipe de H ohenzollern h a  reci
bido en audiencia solem ne al Cónsul ruso, que participó 
al Príncipe que el E m perador de R usia  le reconocía ofi
cialm ente como hospodar de los principados danu
bianos.

A nuncian  de Berlin el 5 que el E m bajador de Aus
tria  , G eneral de W im p fcn , presentó aquel dia sus cre^- 
denciales al R ey en presencia de M. de T h ie le , encar
gado del M inisterio de Negocios extranjeros du ran te  la 
ausencia de M. de B ism ark.

E l P ríncipe de Gales llegó el dia 4 por la m añana á 
P o std am , habiendo continuado su viaje á San P e te rs- 
burero desoues de haber sido visitado ñor el Rey.

ÍJn despacho telegráfico de T zarskoe-S elo , expedido 
el 5, anuncia  la llegada del P ríncipe R eal de P ru s ia , á 
quien esperaba en la estación del ferro-carril el Em pe
rador A lejandro , que vestía uniform e de General p ru 
siano , acom pañándole un  brillante séquito.

L a Gaceta de Y iena  indica ya las bases principales 
de la reorganización m ilitar que allí se proyecta.

E stas bases s e r á n : la obligación del servicio para  to
dos , el arm am ento  del ejército con el fusil de aguja, u n  
nuevo sistem a de con tab ilidad , la simplificación del 
presupuesto y de los reglam entos adm in istra tivos del 
e jército , el establecim iento de escuelas de Oficiales , de 
exám enes severos im puestos á los Oficiales de E stado 
Mayor y á los aspirantes del grado de Oficial, una  nue
va ley de ascensos y de organización del Estado Mayor, 
la reform a del Código penal m ilitar , la  reducción de los 
gastos del Estado con una  im portante dism inución de 
Oficiales y reglam entos particu lares para las licencias y 
declaraciones de reemplazo.

E l 6 se celebró en P arís la reunión de la Comisión 
de reorganización del ejército , que no pudo tener lu 
gar el dia an te rio r á causa de la gran  rev ista  que pasó 
el E m p era d o r, y  cuya reun ión  presidió este en el Pala
cio de Saint-C loud.

El Mariscal M ac-M ahon, Duque de M agenta, Gober
nador general de la A rg e lia , ha  llegado á P arís  acom
pañado de u n a  parte  de su Estado Mayor, para  tom ar 
parte en los trabajos de la Comisión de reorganización 
del ejército.

INTERIOR.
M a d r i d .—L a Academia M atritense de Ju risp ruden

cia y Legislación celebra sesión pública práctica hoy á 
las ocho de la noche. El Académico Sr. D. A ntonio Gar
cía Vázquez Queipo leerá un  dictam en evacuado por el 
mismo, que som eterá á discusión.

 Hoy y los dias sucesivos, h asta  la term inación do
tem porada, y ho ra  de la una  y m edia de la tarde, se 
procederá á la inoculación de la vacuna para los niños 
pobres del cuarto distrito  de Beneficencia m unicipal, én 
la Casa de socorro de la C arrera de San F ran c isco , n ú 
mero 47.

CADIZ 3 de Noviembre. — Damos la más cordial y 
afectuosa b ienvenida á nuestros bravos m arinos de la 
Villa de Madrid que están ya en tre  nosotros. Cádiz 
les lia hecho un gran  recibim iento, grande por lo que 
ha tenido de entusiasta, y grande sobre todo por la  es
pontaneidad del entusiasm o.

A las doce del dia fondeó en este puerto  la herm osa 
fragata, viniendo de Rio Janeiro y C anarias en 38 dias 
de navegación del prim er punto y cinco del segundo. 
L a alameda, las m urallas y el m uelle estaban cubiertos 
por un pueblo num erosísim o que liabia acudido á pre
senciar su entrada.

Poco después se p resentaron á bordo el Excmo. se
ñor D. Casimiro Vigodct, Capitán general de la A rm a-



(ha y la p r im era  Autoridad del D ep ar tam en to ,  con lo 
dem ás Jefe* del mismo y C om andan tes  de Uní buque  
de g u e r ra  surtos en e! puerto,

Basados íes primeros m om entos  de espansion y for 
'mama la m ariner ía  y t ropa del buque  se leyó una  sentí 
da arenga  del S r  Vigodet que fué con testada  con viva 
y a e ’amaeionos. Leyóse igualm en te  u n a  Real urden cu- 
m uuu  uda per  o) Ministerio de Marina,

b u  representaem n de! Sr.  G obernador  de la pimvin 
.-ia y do la Diputación y Consejo prov incia l ,  se p re sen 
taron tam bién  los Sres.  Consejeros D. E d u ard o  Jtinene: 
do MontaIvo y I), Manuel Roche, el primero  de los cu a 
les dirigió al dignís im o Com andante  de la fraga ta  o 
Exorno, Sr. D. Claudio Alvargonzalez u n a  expresiv¡ 
íel i citación en nom bre  do la Autor idad  y C orporac ionc  
citadas.

P resen tóse  igualm ente  u n a  legacía del Exce len  tíH 
m o  A y u n tam ien to ,  presidida por el Sr, Ten ien te  de A l  
caldo D. Franc isco  de P a u la  P á r rag a ,  que en iér.m i no- 
o p o r tu n o s  felicitó asimismo á nues tro s  m ar in o s  l e y é n ’ 
doso en seguida á la t r ipulación u n a  c a r ta  oficial de 
c u e r p o  Municipal.  R epit ié ronse  con  esto motivo  lo- 
vivas a ta Reina y a la M arina  española,  y el S r  A lvar  
gonralez por su pa r te  victoreó  e n érg icam en te  a f  A y n P- 
íannen to  de la cu l ta  Cádiz.

No h a rem o s  m éri to  de l a 'm u l t i t u d  de personas d(

l a C<1 //la  ddp \ í ’a d r '  7 1 ' ^ G ?  q U °  •f U e r o -u  a * ' c r  á  b u r d o  a \ illa de M adrid , ni de ¿as mil escenas de júbilo  v e n 
tusiasmo que  con esto m otivo tuv ie ron  lugar.  E ra  boíl*
' F f . F Ú a F Ó Ó é Ú  í'cprcf ntaba la bahía. Rodeaba» £ 

\  lo .. )*uilt.tud de em barcaciones engalanadas-.
a  k.s euati-o y media  de la larde  se Verificó la reeeD- 

cío» oficial. R e u n id o s  en la C ap itan ía  de! puer to  cí se
ñ o r  G o b e rn ad o r  de la p rov incia  con ¡os Consejeros p ro
vinciales, el A d m in is t ra d o r  de  Fíacienda pública  y el Se- 
n n  F  v í)Cl G0biCrn,0 1 ,el E x c m o - -Ayuntamiento  cor 
f o í Ó L A  ‘f 015’ ? ,-°?  Ú fes y-°fl.ciales de la  A rm a d a  
fueron  recibidos y felici tados p e r  todos el C om andante ,  el 
s epundo  C o m an d an te  y la Oficialidad de la Villa de Ma
ní /a, nac .endo  u n a  e locuente  im provisac ión el Sr.  Go- 
j e r im d o r  de la provincia  y con tes tando  con pa labras  de

u  P a t e t i s m o  ®r - Alvargonzalez.
M om entos  á n te s  se tocó y can tó  f ren te  á  la Capita

n ía  del p ue r to  el h im n o  del Callao, y el inm enso  pueble 
ijue din e s ta c a  reu n id o  ac lam aba  sin  cesar  á  la R e in a  
L , , ‘̂ P ’.ha  española  y al bizarro C om andante ,  Ofioiali- 
dad ^  tr ip u lan te s  de la  Villa dx Madrid.
' Ser ian  las cinco d é la  tarde  cuando  nues tros  bravos 
m ar in o s  del Pacifico, a com pañados  (Je Jas A utoridades  
y Corporaciones que h ab ian  ido á recibir les y..seguidos 
de m ués  y miles de pe rsonas  que a t ro n a b an  el a ire  con 
sus  aclam aciones ,  se dir ig ieron á pié á la Casa Capitular 
v is to sam en te  ad o rn ad a  con n u m ero sas  b a n d e ra s  españo
las. E ra  v e rd ad e ram en te  indescriptible  el en tus iasm o 
q u e  manifes tó  el pueblo d u ra n te  el t ráns i to  y sobre todo

oqÍÍü 6 COIí 0[ ° i lle^ - n  misn7a Casa Capitular,  y 
v ^ n  F'°? ai  ba lcon* Sr.  A lvargonzalez  volvió á 
v ic to rea r  a  la R eina y al pueb lo  de Cádiz; el Sr.  Gober-
Swrf v « a provfincia al C o m an d an te  de la Villa de Ma-
inlf-ínt  Y °? m u f hos v ivas  38 m ezclaban á cada 

s-ant-e con las m as  calorosas aclam aciones  á nuestros
JllaL  \UOS.

^cnE ntCíSTrSe d ir i^ ro ^  ¿espues  en  var ios ca r ru a je s  á la 
casa del E xcm o, Sr.  Capitán Genera l  de la A rm a d a  y 
por a noche  c o n t in u a ro n  las dem ostraciones públicas 
de a legr ía  y  en tus iasm o. Hubo  i lum inac ión  e sp o n tán e a  
en m u c h o s  edificios públicos y casas pa r t icu la res  , y las 
m ús ica s  se oyen t o d a v í a á i a  h o ra  av anzada  en n u e m u v  
uc pc isa  escribimos estas lincas. . y
mi U u e s íros bizarros m ar in o s  do l a  Villa ia
M a d r id ,  d ign ís im a  rep resen tac ión  de  la -e sc u ad ra  del 
i  acifico, co n t in ú a n  recib iendo e n  Cádiz p ruebas  inenu í-  
veras  de a rd ien te s  y  cariñosas simpatías.
’plenufJ'f'A na can tado  e P Ja S a n ta  Iglesia Catedral  u n  
solemne l e  Di wm en acción de gracias  por la feliz lle
gada de n u e s t ro s  m arinos.  Cerca  de las  once del día en 
tro cn  el tem plo  el E xcm o. A y u n ta m ie n to  con u n  cre
i d í s im o  n u m e ro  de pe rsonas  conv idadas ,  é n t r e la s  cua- 
les í ig u ia b an  las A u to r idades  y  Corporaciones do !a 
ciaza y los Jefes y Oficiales d é lo s  cuerpos dé la g u a rn i 
ción. C errando  la comitiva  ven ia  el Sr. A lvargonzalez  Co
m an d a n te  de la Villa de Madrid; á su de recha  el S r ’ Go- 
ben ian ,. r  de ia- provincia  y á su  izquierda  el Sr.  T en ien 
te de Alcalde D. F ranc isco  de P a u la  P á r ra g a .  El puesto  
inmediato  lo o cupaba  e lS r .  Genera l  Izquierdo,  secundo

a c ! Departamento. Acompañaba al Ayuntamiento 
una. música militar,

L a  ca ted ra l  es taba  m ate r ia lm en te  llena de gente, no 
bas tando  a d a r  cabida  á cuan to s  deseaban p re sen c ia r  el 
religioso acto y  oír la  e locuente  pa labra  del Sr. U rqu i-  
nnona  uno  de nues tro s  m ejores o radores sagrados,  que 
ñama- tom ado a su cargo ei se rm ó n ,  y en el cu a l ,  sea 
l ien  o de paso , estuvo á  toda la a l tu ra  de su  bien m ere 
cida fama. Más de u n a  vez conmovió  á su  num eros ís im o  
auditorio  con la na rrac ión  de los h e ch o s  que  i lu s t ra n  la 
h istoria  m em orab le  de la  c am p añ a  del Pacífico* cu id a n 
do em pero  de explicar c r is t ianam en te  los hechos  mis
mos y lo que  h a y  en ellos de v e rd ad e ram en te  prodigio
so, que prodigioso es el resultado, de las g loriosís imas 
mimadas de^ Abtao y del Callao, y prodigios como estos 
le s c u b re n  s iem pre  el dedo de Dios y h acen  vec al c re 
yente. el po d e r  de la fe y de la religión.

T en e m o s  en ten d id o  que va  á  im prim irse  el se rm ón  
del b r .  U rq u in ao n a ,  y esto nos excusa  de d a r  u n a  idea 
de el a n u e s t ro s  lectores.  P o r  ausencia  del l imo, señor  
Obispo de la diócesis can tó  la  m isa  y el Te Deum  el se- 
noi  Dean de la  S a n ta  Iglesia  C a tedral ,  a com pañando  
una b u en a  o rquesta .  L a  función religiosa concluyó ce r-  
3a de las dos de la tarde.
^ E l  A y u n ta m ie n to  ŷ  comitiva  reg re sa ron  á la Casa 
m p i t m a r  d o n d e , po r  disposición del Cuerpo municipal,  
cstaua p rep a ra d o  u n  e legante  refresco en obsequio de 
nuestros m arinos.  H u b o  con este motivo  g ra n  a n im a -  
31011 y br ind is  e n tu s ia s t a s , seg ú n  h e m o s  oido á perso
gas que e s tuv ie ron  allí presentes .

L a  sociedad del Casino Gaditano h a  dado anoche  u n  
te a los Sres.  Jefes y Oficiales de la  Villa de Madrid  y 
ana br i l lan te  se ren a ta  que h a  tenido lu g a r  m ién tras  
;anto á  la p u e r ta  del m ism o Casino. A h o ra  m u y  a v a n 
zada de la noche  no h a  concluido a u n  esta  an im adís im a  
m union, de la cual  d a rem os  notic ia  m añ an a .

L a  luz e léctr ica  o p o r tu n am en te  colocada en la azo
ica del Casino p roduc ía  an o ch e  el m ejo r  efecto en la 
Maza de la Constitución y en la calle A n c h a ,  llenas de 
an pueb lo  inm en so  que participaba del en tus iasm o  de 
iu e  s igue  a n im a d a  toda la población.

Como am pliac ión  de las noticias que dimos ayer  sobre 
la l legada á este puer to  de la f raga ta  Villa de M adrid , 
ieb e m o s  decir  que  u n a  comisión mil itar,  presid ida  por el 
señor Coronel Mayor de la plaza  y com puesta  de u n  Jefe 
le  cada uno  de los cuerpos de la g uarn ic ión  y de un  
A yudan te  de campo del Sr. General  Gobernador,  pasó 
í bordo de dicho buq u e  con objeto de felicitar á  su  Co
m andante  y  dem ás tr ip u lan te s  del mismo, hab iendo  ido 
f vue lto  en  el m ism o  vapor  rem olcador  que condujo  al 
•espetable señ o r  Vigodet, Capitán genera l  de la A rm ada.

T am b ién  pasó á bordo u n a  comisión del Casino G a-  
l itano, llevando en el v ap o r  que la condujo  u n a  m úsica  
militar.

E l  g ran  ^banquete qde á n om bre  do la p rov incia  so 
l a  de daimá nuestros m arinos  ten d rá  lu g a r  el v ie rnes  
cróximo. Sabemos que por  el telégrafo se h a  inv itado  
rnra asis t ir  á él al digno C om andante  de la Blanca  Don 
fuan B au tis ta  Topete, que hoy  reside en Madrid.

Nos com placem os en tras ladar  á n u es t ras  c o lu m n as  
a s igu ien te  a locución, dir igida  á nues tros  m ar inos  á 
)ordo de la Villa de Madrid  po r  el i lustre ve te rano  de 
[Tafalgar, el Excm o. j3r. D. Casimiro V igodet,  Capitán 
jenera l  de la A rm a d a :

«Los servicios desem peñados  rec ien tem en te  por  las 
lo taciones d é lo s  buques  que operaron  en las costas del 
^crú y Chile, con especialidad el ú l t i m o , te rm in ad o  con 
odo el e sp lendor  de la gloria  m il i ta r ,  son tan  d is tingui-  
los y notorios, que bien puede om it irse  la reproducción  
le sus detalles sin que padezca menoscabo la memoria,  
)orque está indeleb lem ente  impresa  cn el corazón d é lo s  
íspañoles, como lo acred itan  la m ate rn a l  solicitud con 
[ue S. M. la R e i n a  se dignó recom pensar los,  s ig n if ican - 
lo adem ás su Real  aprecio cn ca r ta  au tógra fa  dir igida  
ü  E xcm o. Sr.  C om an d an te  genera l  de la división de 
Dperaciones: lo confirm an la h o n ro sa  declaración de los 
duerpos Colcgisladorcs, las a labanzas de la prensa,  y las 
multiplicadas demostraciones públicas.

Hoy, al arribo  á este Departam ento  de uno  de los 
buques que concurr ieron  á los ú l t im os acontec im ien tos 
icl  P a c í f i c o , tengo la satisfacción de d a r  g racias  en 
nombre de la A rm a d a  á los Sres.  Jefes ,  Oficiales, t r i 
pulaciones y gua rn ic iones  de todos, por la inte ligencia  y 
3elo con que h a n  correspondido á la Real con fianza ,  y 
cor el d is t ingu ido  m éri to  que con tra je ron  á causa  de un 
3onjunto de c ircunstanc ias  notables  que lo realzan; 
porque á la  materia lidad del t rabajo y. los cuidados 
propios de u n  incesan te  dilatado crucero  sobre costas 
enemigas tan r e m o t a s , se un ieron  las p r ivac iones ,  la 
falta de cosas esenciales pa ra  la conservación de la salud, 
y lo que es peor, u n a  c ruel  epidemia sin  recursos p a ra  
contener su progreso: consecuencia  forzosa de la ca ren 
cia de u n a  base de operaciones,  y de la necesidad de a li
mentarse  años enteros con víveres rem esados de E u r o 
pa; sin que en medio de tan  trabajosa  s i tuac ión se h u -  
ciese notado el m ás  leve s ín to m a  de d isgusto ,  sino al 
contrario, un  general contento ,  y vivo deseo de n u ev as  
r a s i o n e s  en que acred ita r  su  a m o r  al Trono, á la pa tr ia  
y al servicio.

P o r  ello, como por su c o m p o r tam ien to  m i l i ta r ,  feli
cito á t o d o s , por mí y a nom bre  del c u e r p o , que re co r -

i r o r i a  d e 1]l)Icfqopn , q i a ^ ^ Uq " ba e sLmaeicm deb ida  la rur 
del  f e l i / a e c H  I 0 S q U e a e a b a n  de d e s e m p e ñ a r ,  v i

U v ¿  há<" d ° los m a * d i s t in gu i do s  cíe" s us  ciases r e spec -

caniuTñq1 p  ’ eopero q u " Io" dolfdies do la ultima, 
in te reso n í r  L  1' ° ' '° °Vu Pai’án cn fiu dia u n a  página 
<‘uíi-»ótí’ a * historia , que h a rá  notorio en los siglo- 
niondn uno 5011 Culi' qtie ]° 5 p e ru a n o s ,  a u n q u e  sos ic-  
fnnrtoo r + £ uei’ra  a. todo, luz injusta , han  defendido las 
1 m v a . f,ias Oaliao de L im a ;  la inte ligencia  , v a -  
\fnyr dc los m arinos  españoles que el 2 de
*-«. yo ue I8fib apagaron  los fuegos de ellas, no obstante  
os riesgos que p resen taban  el formidable calibre de una  

par te  üe su arti l lado y los inicuos medios dispuestos por
p ? erm&‘os Pa **a evitarlo.
Cádiz 4 de Noviembre de 4 8 6 6 .= E l  Capitán "enera l  

de lo, Armada.»
Inse r tam os tam bién  el siguiente  mensaje  de la c iu 

dad de Cádiz al Excmo, Sr. D. Claudio Alvargonzalez, 
L r i p d j e r  de la A rm a d a  y C om andante  de la frac-ata 
4 día de M a d r id :

«Excmo. S r . : L a  ciudad de Cádiz, que da nombro 
al p r im er Departam ento  m arí t im o de E s p a ñ a , sa luda 
hoy en V. E. con el m ás  g ra n d e ,  el más generoso y el 
m as  patr iótico júbilo á n u e s t ra  m ar in a  de g u e r ra  . h e 
roica defensora  del h onor  nacional en las aguas  deí P a 
cífico.

Las  glorias de la m ar in a  s iempre h a n  s i d o , son y 
©eran las glorias de Cádiz. U n ida  esta ciudad por lob 
mas^estrechos vínculos á su suer te  creció ai p a r  que la 
m a r in a  se^ acrecen taba  * se engrandeció  al pa r  que se 
e n g randecía )  y sus tr iunfos sirvieron pa ra  enaltecer 
m as  y m ás los t im bres inm orta les  de esta población de 
tan  a n t ig u a  y  celebrada historia .

Cádiz debió toda su  g randeza  al a m o r  patrio  de un  
General de M ar ina ,  D. A ndrés  de P e s ,  Ministro de este 
a rm a  y P re s iden te  del Consejo de Ind ias  , t rayendo  á 
esta  c iudad con el afecto de un e n tu s ia s ta  hijo  todo el 
comercio de América.  Si se levan ta  la Basílica gad ita 
n a  a la orilla dél m ar,  erigida sobre t á u r i c o s  basa
m en tos  dé m a r m o l , se debe á los arbitr ios que consi
gu ieron  del Monarca la fe y  el en tus iasm o de aquel 
m ar in o  i lus tre  para  su pa tr ia  Cádiz.

E n  la Academia de esta c iudad resonó la vo2 de Don 
Jorge  Ju a n  en enseñanza  de la ju v e n tu d  dedicada, á la 
m ar ina .  Tofiíio en Cádiz respiró la p r im e r  a u ra  de la 
vida,; en Cádiz Vargas P o n é e ,  en Cádiz Moreno, en Cá
diz Laborde  y tan tos  v a ro n es ,  honor  y lustre  de la n a 
ción, y  cariñosos recuerdos y blasones inm arces ib les  de 
esta  c iu d ad ,  gloriosa en las glorias de los que nacieron 
en su  solar  privilegiado.

Cádiz,  ceñida con laureles conseguidos por sus p re 
claros h i jos ;  Cádiz, poseída de vehem en te  y cordial 
g ra t i tu d  nác ia  aquellos á  quienes tan to  debe y admira; 
C á d iz , en fin , que en todo tiempo sabe p rem iar  m ere 
c imientos y reconocer  y es t im ular  hazañ as ,  sale lioy á 
ofrecer á  V. E . , en represen tac ión  d'é ios heroicos ven
cedores de Abtao  y del Callao,  la expresión  del e n tu 
siasmo público al v e r  que por  ellos h a  dem ostrado  la 
m&Una española  que a u n  conserva  en su  corona el es
p lendor  a n t i g u o , orgullo  de la nación y maravil la  del 
m un d o .

De t a n ta  cons tanc ia ,  denuedo  en el combate, inteli
gencia  en las lides* acierto en su rc a r  difíciles mares,  
venc im ien to  de pe lig ros,  así de la na tura leza  como de 
los c o n tra r io s ,  a fanes ,  re so luc ión ,  su f r im ien to s ,  en er
g ía ,  en tus iasm o  y  a m o r  hácia  la m ad re  p a tr ia ,  ¿ q u é  
puede  decir el Municipio á  V. E.,  cuando  V. E. h a  sido 
un o  de los que tan to  h á n  experim entado  y hecho en 
defensa  del h o n o r  de la b a n d era  española?

% P o r  lo que V. E. h a  visto, podrá  Conocer V. E. sa
biendo lo que Cádiz es* ló que Cádiz h a  de sen tir  en es
tos m o m e n t o s , tán  gra tos pa ra  el corazón , tan  dignos 
p a ra  u n a  ciudad g ra n d e  en todas edades y de todo lo 
g rande  fiel adm iradora .

 ̂No olvidará seg u ram en te  los .nom bres de V. É. y de
m ás  i lus tres  m arinos  la h is to r ia  de la  n a c ió n ,  y m énos  
podrá  olvidarlos la his toria  de la ciudad de Cádiz, por 
ser  fan u n a  con la h is to r ia  de la m arina.

Y án tes  que n a d a ,  Dios, que p rem ia  los altos m ér i 
tos ,  las g randes  v ir tudes  y los sufr im ien tos por las no 
bles y san tas  causas,  in scr ib irá  con su m ano  propia, no 
h ay  que d u d a r lo ,  los nom bres  de patricios tan  heroicos 
en el libro de la v id a ,  cual dejó inscritos en los de i n 
m orta l idad  los de los vencedores de Lepanto .

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  a ñ o s .= E n  el Consisto
rio de la ciudad de Cádiz á  4 de Noviembre  de 1 8 6 6 .=  
L a  legacía del Excm o. A y u n ta m ie n to ,  F ranc isco  de P. 
P á r r a g a  ^T en ien te  de A lc a ld e .= J u a n  B au tis ta  de G ao -  
n a ,  R e g id o r .=  Rafaél R ocafu l l ,  Regidor.  =  Long inos  
R a m o s ,  R e g iá o r .= E l  Sec re ta r io ,  Adolfo de Castro.  (El 
Comercio.)»

G ER O N A  5 de N oviembre .—H oy h a  celebrado Gero.- 
n a  la fiesta cívica que todos los años en sem ejan te  dia 
dedica á  las víct imas del sitio de 4809. A las  diez de la 
m a ñ a n a  h a  salido de las Casas Consistoriales la comiti
va  com puesta  de todas las clases civiles, m ili tares y ecle
siást icas ,  presid iéndola  el Excm o. Sr.  Capitán general.  
F o rm a b a n  pa r te  de d icha  comitiva a lgunos veteranos,  
restos preciosos que existen todav ía  de aquella  legión 
de héroes que con sus hechos legaron toda u n a  epope
y a  á las generaciones v e n id e r a s : a lgunos  de ellos, ago
biados bajo el peso de los años y de los ach aq u es ,  no 
pudierido soporta r  la fatiga de a n d a r  á  pió tan  largo es
pacio, h a n  sido llevados en u n a  e legante  carre te la  que, 
seg ú n  he  podido ver, e ra  del Sr.  D. Pe layo  de Camps.

L a  ex-Colegiata de San  F é l ix ,  que es donde se h a  
dirigido el cortejo, por celebrarse en ella la función re
ligiosa de este d ia ,  es un templo tris te  y só v e ro ,y  a u n 
que no por  su c ap a c id a d , pero  por sus fo rm a s ,e s  m u y  
á  propósito pa?a im p r im ir  el t in te  de sombrío y  místico 
recog im ien to  tan  adecuado al objeto del dia. E n  el cen
t ro  se  lev an tab a  el hu m ild e  catafalco cuyo único  mérito  
consiste  en  o s ten ta r  los trofeos que recuerdan  a lgunos 
episodios del m em orab le  sit io; en tre  otros, las t res  b a n 
deras  que ondean  en la cúspide d é la  p irám ide  que lo co
r o n a ,  u n a  de las cuales servia p a ra  -indicar á los sitia
dores que la consigna  de los sit iados era: Vencer ó m o r ir .

L a  oración fúnebre  h a  estado á cargo del R. Don 
Sa lvador  V iñas,  y no de D. Jo aq u in  B o rd a s ,  como 
consta  en el p rogram a .  U n a  vez m ás h a  ¡demostrado d i
cho Sr.  Viñas la j u s ta  repu tación  que t iene adqu ir ida  de 
ser  u n o  de los mejores o radores de Gerona.

Term inados  los oficios divinos, se h a  cantado el re s
ponso an te  el ceno taf iode l  va lien te  y m alogrado D.Ma
r iano  Alvarez de Castro, que se ha lla  al pié de las gra
das del he rm oso  a l ta r  del p a trón  de Gerona  San  N a r 
ciso; concluido el cual el Excm o. Sr. Obispo ha  puesto 
de manifiesto el cuerpo del San to  m á r t i r  que h a n  visita
do el Excm o. Sr. Capitán genera l  y  todas las C orpora
ciones, reg resando  en seguida á las Casas Consistoriales.  
D u ra n te  la celebración de los divinos oficios h a  hecho  
los hon o re s  y  sa lvas de o rdenanza  el reg im ien to  de 
Soria.

E s ta  noche  el Casino g e ru n d en se  obsequia con u n  
g ra n  baile de e tique ta  al Sr. de Gasset y á su  familia. 
No dudo de que es ta rá  bri l lante  y concurrido .  A y e r  asis
tió al tea tro  de la R e in a  , ocupando  la presidencia . El 
palco inmediato  lo ocupaban su señora  é hijas. El coliseo 
estaba  m u y  concurr ido .

E n  este m om ento ,  las siete de la noche, un  gentío  in 
n u m era b le  regresa  del paseo del C ármen, donde acaban 
de dispararse  los castillos de fuegos artificiales. (Corres
ponsal del Diario de Barcelona.)

R E A L  A C A D E M IA  D E A R Q U E O L O G ÍA  Y G E O G R A F Í A .

R E SE Ñ A  HISTÓRICA
D E  LA. M ISM A  D E S D E  S U  F U N D A C I O N  E N  1837 H A S T A  1866, 
P O R  E L  A C A D É M I C O  D E  N U M E R O  D. A N T O N IO  B A L B I N  D E  

U N Q U E R A  ( i ) .

(Conclusión .)

T E R C E R A  ÉPOCA.

A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A  D E  A R Q U E O L O G I A  Y G E O G R A F Í A .

(DfWe 1844 á 1863.)

L a Real  orden de 6 de Abri l  de 1814 incluyó la So
ciedad Arqueológica Española  en el n u m ero  de las A ca 
demias. A presurábase  el Gobierno á conceder a u n  m ás 
de lo que so pedia, y daba clara  m u es tra  de su deseo de 
p ro teg e r  las ciencias, cuando  hacia asta declaración es
p o n tán e a  y lo confiaba al mismo tiempo el honroso  e n 
cargo de conse rvar  los m o n u m en to s  del arto  y g randeza  
antTguos, haciendo  que se consignase oficialmente esta 
noble ocupación del Cuerpo que largo tiempo hab la  la 
tom aba  v o lu n ta r iam en te  á su cargo.

H ubo  necesidad de re fo rm ar el reg lam en to  confor
m e á las nuevas  condiciones de la Real o r d e n : re for
m ado y publicado , se comunicó á las Diputaciones de 
p rov incia  y Secciones ex tran jeras ,  y en cuan to  á la i n 
d icada conservación de m o n u m e n to s ,  em presa  tan di
fícil como comprom etida,  no se comenzó á desem p eñ ar
la desde  luego, por haberse  tropezado con obstáculos de 
consideración , nacidos de otros privilegios y comisio
nes enca rgadas  á distintos Cuerpos c ientíf icos, que por

la prioridad do la cauces.on presum ían  tener  como c>- 
elusivo ei derecho.

No debemos pasar en silencio que la Real Academia 
de la Historia, en v ir tud  de antiguas leyes hoy r e n o v a 
das, tenia confiada por el Gobierno ia inspección de 
nuestras  an t ig ü e d ad e s , ni dejar de consignar que e i 
nuestros dias ,  lejos de parecer inconciliables aquel!c > 
privilegios con los que do nuevo puedan conferirse i 
otras Ae?der.]iús, se ayudan  m u tu am en te  y c oncurren  
al m ayor  adelanto de la ciencia. Esto es lo que succd ? 
en m uchas  capitales de E u r o p a , donde varias Acade 
mias Arqueológicas se reparten  el vasto y ameno cam 
po de los nuevos descubrim ientos y  de los restos do la 
venerable  an tigüedad  au n  no estudiados com ple tam en
te. Aplicando á nuestra  pa tr ia  este ejemplo, propones»' 
n u es t ra  Academ ia  r e s p e t a r , como am an te  de la ley. 
aquellos d e rec h o s , prom over  en bien de la" ciencia y 
ú n icam en te  en su esfera, no en la oficial . los adelantos 
del género  de estudios que cu 1 ova, con lo cual respon
derá  al objeto de su creación , y proseguirá  ade lan tan 
do noblem ente  sin rivalidades ni tropiezos en ia senda 
que recorre desde sus primeros dias.

Las noticias que frecuentem ente  recibía la A cade
mia, por el autorizado conducto de sus corresponsales 
i ta l ia n o s , de las re levantes  prendas que en aquel país 
manifestaba el In fan te  D. Sebastian Gabriel de Borbon y 
Bragnnza,  como de la protección que ha llaban siempre 
cu él, según la habían  experimentado en E s p a ñ a , los 
artistas,  fueron causa de que se le nom brase  Pro tec tor  
cuando se hall alia desterrado de nu es t ra  patr ia. A de
más de proteger y favorecer las a r te s ,  las cult ivaba con 
no escaso resultado y en varios templos y m onum entos  
de Ñapóles se conservan obras suyas  hechas  d u ra n te  
ese largo periodo que permaneció  léjos do España. Sa 
bíase tam bién  en la corte que-no limitaba sus trabajos 
al cultivo del ar te  en su estado a c t u a l , sino que e x te n 
día sus m iras  á p rom over sus adelantos y á vulgarizar 
los descubrim ientos hechos en el extran jero  en tre  los 
a r tis ta s  m ás necesitados.

No podía preverse , en la fecha á que nos referimos, 
la época en que tendría  lu g ar  el regreso del Infante  á 
E s p a ñ a ; mas se acordó que en cuan to  se tuviese de 61 
notic ia,  se enviase u n a  comisión á recibirle al puerto ó 
pu n to  de la froil teña éspah ola á  que llegase, lo que se ve
rificó en $6 dé Julio de 1869 en A lican te ,  puerto  á  que 
arribó c,n el vapor napolitano Tancredo  celebrándose á 
bordo del misirio la en trev is ta  del Infan te  y dé los Aca
démicos encargados de recibirle y hacerle  al m ismo 
tiempo presentes-las de term inaciones indicadas.

A las habitua les  tareas arqueológicas añadió la Aca
demia las re la tivas á  la Geografía , sección im p o r tan t í 
s im a ,  y á Ir qúe en tal doncepto d ed icarem os" a lgunas  
l íneas , que justif icarán  la conveniencia  del n u e v o 'e s tu -  
dio y h a rán  ve r  su g ran  util idad para  la h is to r ia ,  por  
m ás que no .sean proporcionadas á  ia  significación del 
a su n to ,  ya  por su corta  e x te n s ió n » ya por la impericia  
de la m ano  qúe las tr&zíh

L a  Geografía an t igua  es condición indispensable pa
ra  que sea provechoso el estudio de Jos acontecimientos 
ocurridos en aquella  edad. P o r  ella sabemos la dirección 
tom ada  por los pueblos en  sus e m ig rac io n es , la car re 
ra  que sem braran  de tr iunfos los conquis tadores ,  la 
que siguieron el comercio y  la m arina  J a s  ciencias y las 
a r t e s , a u n  prescindiendo üe otras obvias consideracio
n e s ,  deducidas do. la im portancia  que com unican  á los 
distintos pueblos los acontecimientos de que han  sido 
teatro. L a  E u ro p a  m od ern a  vuelve h; vista, con carino á 
los a fortunados países de que par tieron  las razas a r ía 
nos p a ra  ocupar  nuest ro  c o n t in e n te : el suelo p o r q u e  
d iscu rren  en medio de u n a  na tu ra leza  lozana y p r im i
tiva los ríos del P e n j a b : los inm ensos  desiertos del Asia 
c en tra l ,  en que p lan tan  sus  t iendas y carros esos pue
blos n óm adas ,  que dirigiéndose al Este  se hacen d u e 
ños do la China, y en la opuesta  dirección hacen  tr ibu 
tarios á los soberanos de R usia  de ios Khanes de la hor
da de oro■ los desiertos y oasis de A ra b ia :  las fértilísi
m as regiones de la Girenaica ,  Libia y Tin g i tana :  los lu
gares santificados por la obra de nu e s t ra  redención, 
visitados de nuevo en ía edad m e d ia , d u ran te  siglos por 
la E uropa  a r m a d a : la Grecia con sus costas en que se 
abren  millares de golfos y de puertos ,  en que se elevan 
m ontes  habitados por los d io se s , selvas pobladas por 
m ult i tud  d e .g e n io s , y en que tienen vida y m o v im ien 
to y encierran  una  divinidad cada p lan ta  y cada árbol: 
el A rc h ip ié la g o , con la m ult i tud  de sus i s l a s , que se 
cree flotaron en otro tiempo, como canastil los de flores: 
R o m a ,  la capital de l .m undo  an tiguo  y o l  san tuar io  del 
moderno, son otros tan tos pun tos  que llam an la a tención 
del h is to r iador ,  y que h a  de reco rre r  conducido por la 
m ano  del geógrafo. Nuestro  siglo presencia expediciones 
que se dirigen á reco rre r  esos l u g a r e s , sin omitir  gas
tos y sacrificios, y aun  puede af irmarse que no hay  p u n 
to, consagrado poa1 recuerdos célebres á q u e  no se dirijan 
sabios como el duque  de L u y n e s , el m oderno explora
dor del Mar Muerto y de los restos de las ciudades he 
ridas por  la cólera  .del cielo, y que á trechos .se descu
bren bajo la inmóvil  superficie de sus aguas.

L a  G eograf ía .m oderna  ofrece no m énos maravillas 
y curiosidades en su estudio. L a  d istancia  del espacio 
produce igual impresión en el án im o que la an tigüedad  
en el t ie m p o : el Africa ,  án tes  im penetrab le  m u r o , en 
que la perseverancia  de nuestros viajeros h a  conseguido 
ab r ir  b recha  por varias  par tes  : la  America,  privilegiado 
país en que a lgunos colocan la residencia de la civiliza
ción.y á que conceden el cetro del m u n d o  en los siglos 
venideros: la Oceanía, m u n d o  i n s u l a r , con tradiciones, 
razas y religiones tomadas del m u n d o  con tinen ta l  y a n 
tiguo: la di la tada  ex tensión  del g rande  Océano con sus 
islas de c o r a l , con sus impetuosas corrientes,  campo 
n eu tra l  en que cada nación de E u ro p a  p lan ta  su  pabe
llón y tom a posiciones pa ra  m ás  im portan tes  empresas: 
los m ares  que asi ai Norte  como al S u r  rodean  á m an e 
ra  de insondable  foso los polos de la t ie r r a ,  y  en que se 
extienden, así como p uen te  levadizo en las an t iguas  for
talezas, l lanuras  de hielo, que luego como aquel se re 
t i ran  y  restablecen la incom unicación  y conservan  al 
polo en im penetrab le  m isterio: las t ie rras  del Spitzberg  
y  de la  Nueva Zembla  por u n  e x t r e m o ; las llamadas 
Victoria , Sabina  y Clarie por otro, por donde aparecen 
de vez en cuando  los buques europeos,  l levando á su 
bordo, no al g u e r re ro ,  ni al com erc ian te ,  ni al pirata, 
sino al sábio é intrépido v ia je ro , que desafía toda clase 
de peligros por rem ontarse  un  grado m ás en la t i tud  que 
sus predecesores ,  h é  aquí los distintos campos que se 
ofrecen en la Geografía m oderna . Estos reco rren  los 
que se dedican á su estudio y em prenden  viajes de ex
ploración y d e sc u b r im ie n to , sin que tem an  obstáculo 
a l g u n o , como no tem ieron  los navegan tes  fenicios el 
m a r  cubierto  de escollos y de oscuridad que conducía 
h a s ta  T lm le , ni  los m arinos portugueses la espantosa  y 
gigantesca  aparición del Cabo de las T o rm e n ta s ,  que 
con faz am enazadora  quería  impedirles que le doblasen 
y suje tasen  á su poder las opulentas  regiones de las I n 
dias orientales  (1).

D e m o s t r a d a , en cuanto  á nues tros  escasos conoci
m ientos se a lcanza, la im portancia  y necesidad del es
tudio de la Geografía, que desde B u fo Avieno  y Pompo-  
nio Mela h a  cult ivado con predilección nuestro  país, 
siendo el destinado por la P rovidencia  para  ensan ch a r  
sus l ímites más que otro alguno, d irem os, por lo queso  
refiere á la Academia, que p rocuró  a t rae r  á su seno á las 
personas m ás  competentes  en el nuevo objeto de sus in 
vestigaciones. Muchos trabajos de no escaso mérito  
p rodujo  en el desde aquella  fecha ,  y al proponer  p re 
mios para  los concursos ,  es na tu ra l  no olvidase el ade
lanto de la Geografía patria.  Dividida esta en la edad 
media  en varias M onarquías ,  cuyos troncos e ran  la as
tu r ia n a  y la p i r e n a ic a ; pero cuyas ram as se hicieron 
corpulentos á rbo les ,  que extendieron has ta  el N u e v o - 
Mundo su som bra  y sus f r u to s , es la p r im era  necesidad 
precisar  sus l ímites y p re sen ta r  su descripción de una  
m an e ra  que pueda  hacer  fácilmente comprensible  su 
historia . A esto concurre  la formación de cartas geo
gráficas , que ofrezcan el aspecto y distr ibución de un  
país en de term inados  siglos, y no fue otro el objeto que 
se propuso la A c a d e m ia , seña lando esta como m ate ria  
propia de sus concursos. Los conocimientos estadísti
cos,  hoy promovidos y auxiliados por el Gobierno, y 
con respecto á los cuales decía el célebre Morena de 
Jonnés  que á causa de las agitaciones y tu rbu lenc ias  de 
E spaña  se habían  estacionado en ella hace medio siglo,

fm.M\,n t a m bi é n  un-,  de los :.j r ■ -  ̂ ó . jue d e t e r m i n ó  d e 
d i car se  cu:i i i v í ü c  ••eio.i, a - u  ñutos  q u e  en el G ob i e r no  
ñ a f i a r an  t an favorable  acog i da  y la p r o t ecc i ón  q ue  hoy

m t a n t a  raz.m se les d i spensa .
■ -a.) 'Aon' íü. incR prúYinGales  de M o n u m e n t o s  con 

su auíor .zaeiui :  (dedal  . v ; o  do uu  r o n
su  eo mp e :  mba  cient í f ica • ^  :' - :nbaruuobuo v..Ac b i en  
que  se a y u d a b a n  en ei desompe ño  de su c o m ú n  c u c a r  - 
go;  s u r g i e r on  . .me \  d í í m ^ m d a s . c u y e s  efocMs f u e 
ron  c o n t r a r e ■ s n ú -  ó u ,* t e m p u r a i m e o ñ ;  a! fin q ue  d e 
b í an  c u m p l i r ,  por i iuó ia Acade mi a  m> quiso i m p e d i r  h  
obra.  A m a n t e  co mo  siemtme Je la a un bridad y r e n u n 
c i ando  no pocas  v e r e s ,  cn men de m ••• ienúa. a ios p r i 
v i l egias  que  con e n e r g í a  y u • da  í u n d a m e r d o  h u b ie r e  
podido so s t en er  f r en t e  á L-s de aque l l a s  Cor pa  raedme? ,  
hizo que  ios G o b er n a d o r e s  de p r ov i nc i a  que  pres id i an  
las C o í . n o *  fuesen m i e m b r o s ,  pmr r azón  ue su e m 
pleo , de ¡as b'veioUL.s de p r ov in c i a ;  y p a r a  que  roms y 
o i rá s  , unida;:, pm; l a / o  y s in t i e ndo  ia a u t o r i d a d  im- 
pareial  en t re  sus  di sens iones ,  c a m i n a ' c u  ~in ■■mear-' 'obs
t ácu l os  a! c u m p l i m i e n t o  de su des t ino  , n í r e c F c r u ; 4- 
t a m bi én  á bis Au t o r i da d e s  ia P r e s id e n c i a  de las J u n t a s  
e n a n c o  á ebros c o n c u r r i e r en  , o b t e n i e n d o  de  lodo esto 
las favorable:-; y na  l u í a l e s  c o n s e c u e n c i a s  de j us t i f i ca r  !a 
pro t ecc i ón  del  Go b ie r no ,  a f i r m a r  ia u n i ó n  e n t r e  sus  i n
d i v i duos  y p r o cu ra r s e  de f enso r es  de  su  c o n d u c t a  cn 
a que l l a s  A u t o r i d a d e s ;  c u a n d o  no  ac t ivos  y e n t en d id o s  
a ux i l i a r es  en  s us  i nves t igac iones .

L l e g a r o n ,  no  o b s t a n t e ,  cn las i nd ec l inab l es  v i c L F  
l ude s  de la v ida  los dias  m é n o s  p r ós pe r os  de ia A c a d e 
mia .^Las  d i s e n s i o ne s ,  á que  nos  l iemos  r efe r i do ,  af loja
r on  á la l a r ga  los v í nc u l os  de  u n i ó n  q u e  es neces a r i o  
ex i s t a n  cada  vez m á s  f ue r t es  e n t r e  los q ue  se d e d ic a n  
á  t an  i m p o r t a n t e s  y prol i j as  t a r ea s ;  ia m u e r t e  h a b i a  se
ñ a l a d o  t a m bi é n  m u c h a s  i lus t r e s  v í c t ima s  e n t r e  los 
m á s  a n c i a n o s ,  i lu s t r ados  y de s in t e r e s ad o s  Acadé mi cos ,  
en g r a n  pa r l e  f u n da d o r e s  o co l ab or ad o r es  de sus  p r i m e 
r as  t a r e a s ; la fal la de m u c h o s  cn  las  p r ovinc i a*  haci a  
d e ca e r  el e n t u s i a s m o  de  los q ue  q u e d a b a n  , y les ex i 
g í a  m á s  t i empo  y t r aba jo  del  q u e  tai vez pod í an  d i s p o 
n e r  p a r a  el d e s e m p e ñ o  de las Comi s i ones  ac a d é mi ca s .  
L a s  p r ác t i ca s  r e fo r m a do r a s  del  siglo d es t r u í an  m u c h o ,  
y la c i enc i a  con  escasos  r ec u r so s  p od i a  c o n s e r v a r  ca da  
vez m é n o s ;  las  r e u n i o n e s  h a c í a n s e  de  dia  en dia  m é n o s  
f r e c u e n t e s ;  la e m u l a c i ó n  y el e j empl o  , esos g r a n d e s  p e
sos q u e  h a c e n  i n c l i na r  l a  b a l anza  al l ado de los es tud ios  
púb l i cos  y  en  c o m ú n ,  sean  los q ue  se q u i e r a  p o r  o t ra  
p a r t e  los  i n c o n v e n i e n t e s ,  i ba n  con a qu e l l a  f al ta d e s 
a p a r e c i e n d o ;  pe ro  el c u e r p o ,  si se debi l i t aba , c o n s e r v a 
b a  t odav í a  fue rz as  p a r a  a f r o n t a r  y v e n c e r  los o b s t á c u 
l os ,  m i é n t r a s  ei e sp í r i t u  p r imi t i v o  de la f u n da c i ó n  no  
se e x t i ng u i e se  p o r  c ompl e t o .

S e m e j a n t e s ,  si n o  i dé n t ic os ,  pe r íodos  l i an  a t r a v e s a 
do t odas  l as  C o rpor ac i one s  c i ent í f i cas ,  c u a n d o  el pa í s  se 
ha l l a  g r a v e m e n t e  a m e n a z a d o  en  su e x i s t e nc i a ,  en su 
d i g n i d a d  ó en  sus  d e r e c h o s ; y  c u a n d o  á n t e s  de p e n s a r  
en  m e j o r a r  lo qu e  e x i s t e ,  h a y  q ue  t r a i a r  de  co n se rv a r l o  
s in  de t r i rhen to .  C u a n d o  el desa r r o l lo  i n m o d e r a d o  de  los 
i n t e r ese s  ma t e r i a l es  q ue  h a c e n  p o s po n e r  .ja c i enc i a  al 
a r t e  y  al  a r t e  út i l  el a r t e  bel lo ; c u a n d o  la g u e r r a  e x t e 
r ior  l e v a n t a  u n a s  c o n t r a  o t r a s  las n a c i o n e s ,  ó la civi l  
u n o s  c o n t r a  o t ros  á  los q ue  en  el mi s m o b o g a r  h a b i t a 
b a n  h á  poco t i e m p o ; c u a n d o , p o r  ú l t i mo  , el d e c a i m i e n 
to se a p o d e r a  de  los á n i m o s , y  los pueb los  p a r e c e n  caer  
en  la pos t r ac i ón  y en la i nacc i ón  , c o mo  en ei su e ñ o  los 
se res  a n i m a d o s  , p a r a  t r ab a j a r  d es pu és  con  m á s  fuerzas ;  
e n t o n ce s  la c :enc í a  so r ecoge  en s: m i s m a ,  lejos de o p o
n e r  u n a  re s i s t enc i a  i nú t i l  á  las c i t adas  f u e r z a s , y  h a s t a  
d i s m i n u y e  ó eecá en  s us  t r a b a j o s ,  c o n v e n c i d a  de  q u e  
en  t a les  c i r c u ns t a n c i a s  no  d a r í a n  e n  el b l an co  s u s  t i ros  
y  q u e d a r í a n  sin efecto a l g u n o ,  c o mo  a qu e l  d a r d o  i m -  
belle el s i ne  i d a ,  q ue  d i spa r ado  por  la c a n s a d a  m a n o  de 
un  a n c i a n o  descr ibe  Virgilio.  Mas no se oivide  q ue  la 
h u m a n i d a d ,  si d e s c a ns a ,  no se es t ac i ona  p e r p e t u a m e n 
t e ;  y q u e ,  asi  c o m o  la  c a l m a  s o m b r í a  p r es ag i a  la t e m 
pes tad,  y  la  e r u pc i ó n  del  vo l can  el s i l enc io y  c omo  el le
t a r go  de c u a n t o  le r o d e a , no  de o t r a  s u e r t e  los g r a n d e s  
per íodos  de acc ión  v a n  pr oced i dos  de o t ros  de  escaso  ó 
n i n g ú n  mov imi en to .

E n  el e x t r a n j e r o ,  s in e m b a r g o ,  no  ex i s t í an  m u c h o s  
de aque l lo s  i n c o n v e n i e n t e s , p o r q ue  goz a b a n  u no s  pa í ses  
de  m a y o r  p a z ,  c o n t a b a n  o t ros  con m á s  a b u n d a n t e s  r e -  1 
c ur sos  , ó c o n s e r v a b a n  sin d i sm in u c i ó n  /i«.»uelia fuerza,  
p ro d uc i d a  po r  el p r i m e r  i mp ul so  y e m p l e a d a  áí p r i n c i 
p i a r  la ca r r e ra .  E sc r i b í a s e ,  p u e s ,  y la A c a d e m i a  r ec ib ía  
y  an a l i z a b a  aque l los  esc r i t os ;  v e r i f i cába nse  e x c a v a c i o 
nes  y .se d evo l v í an  á  la luz esos t esoros  de  la a n t i g ü e d a d  
q u e  g u a r d a  la  t i e r r a , m o r a d a  y depós i to  de t odo lo que  
t u v o  v i da  y ca r ece  de  e l l a ,  y esto h a b i a  do clasi f icarse,  
desc r i bi r se  y c o ns e rv a r s e  por  la Ac a de mi a .  P o r  e s o , y  
a u n q u e  es cier to  lo q ue  a n t e s  dig imos ,  léjos de c r ee r  q ue  
dejó de exi s t i r  u n  solo d i a ,  h e m o s  c ons ide ra do  es ta  s u s 
p e n s i ó n ,  ó m e j o r  d i r í a mo s  r e t a r d o ,  en  s u s  t rabajos ,  c o 
m o  suceso  pasaj ero  y poco imp. :nfiante,  q u e  ni a u n  m e 
rece  se h a g a  de él u n a  época.  Y c om o g r a n  p ar t e  del  
t r aba j o  e n t o n c e s  prec i so  h ab i a  de ver i f i car se  en las p r o 
v inc i as  y en  el las n u n c a  fa l t an  b u e n o s  h i j o s  del país,  
que. . gus t en ,  s in e s pe ra n z a  ni  r e c o m p e n s a  a l g u n a ,  d e .  
p u b l i ca r  y e s t u d i a r  sus  g l or i a s ,  pon íase  con  e s t o , y  sin 
p e n s a r l o ,  la base de  la es t adí s t i ca  m o n u m e n t a l ,  o br a  á 
q ue  en  es te  c onc e p t o  c o n c u r r í a n  t odas  las c lases  de la 
soc iedad , cada  cua l  e n  s u  r esp ec t i va  esfera.  A l g u n a s  
e s pe c i a l me n t e ,  y  c omo  pocas  T a r r a g o n a ,  se e n t r e g a r o n  
á  t a n  pe n os os  é i m p o r t a n t e s  t r a ba j o s ,  q u e  c o r r í an  p a r e 
j a s  e n  p ro l ig i dad  y  e s m e ro  c on  la a b u n d a n c i a  de m o n u 
m e n t o s  con  q u e  c u e n t a ; y  so s t u v ie r on  con  g lor i a  l as  
t r a d i c i on es  de  la A c a d e m i a ,  t an t o  q ue  de los d a t os  en  
es te t i e mpo  a l l egados  p u d o  luego  h a c e r  uso  t a n  p r o v e 
c hos o  c o m o  f r e c u e n t e  D. B u e n a v e n t u r a  H e r n á n d e z  S a -  
n a h u j a , d i s t i ng u id o  a n t i c u a r i o , de  cu y o s  d e s c u b r i m i e n 
tos  y  t r a b a j os  se o c u p a  m u c h a s  veces  la p r e n s a ,  q ue  
r eco r r i ó  con  b u e n  éxi to  a qu e l l a  i m p o r t a n t í s i m a  p ar t e  
de  la E s p a ñ a  R o m a n a  con  su  o rg u l l os a  m e t r ó po l i ,  s i t a  
é n t r e l o s  C os e t an os ; y  e n t r e  o t ro s  d e s c u b r i m i e n t o s  en  
q u e  á  p e s a r  n u e s t r o  no  p od e m os  o c u p a r n o s  e n  es te l u 
g a r  , a u n q u e  t odos  los h a c e  s u y o s  la A c a d e m i a ,  p o r q ue  
c o n t r i b u y e n  m u c h o  á  su  e s p l e n d o r ,  s in d i s m i n u i r  cosa  
a l g u n a  el de  s u  a u t o r ,  c i t a r e mo s  el es t ud io  de las  d i s
t i n t a s  capas  ó y a c i mi e n t os  q u e  h a n  de j ado  o t ros  t a n t o s  
pu e b l os  en  el sue lo de  T a r r a g o n a , p o r q u e  los p ue b l o s  
c o mo  las g e n e r a c i o ne s  de los a n i m a l e s  y  de  las p l a n t a s  
q u e d a n  con  inde l ebl es  h ue l l as  m a r c a d o s  en  las capas  
de  la t ie r ra .

E l  Go bi e r no  fijó la a t e n c i ó n  en  t a n  c o n t i n u o s  c u a n t o  
ú t i l es  t r a b a j o s , y  n o m b r ó  á  d i cho  s e ñ o r  I n s p e c t o r  de 
a q u e l l a  p rov i nc i a ,  t a n  a b u n d a n t e  en  r i qu ez a  a r qu eo ló g i 
ca, y  d i g n a  p o r  t a n t o  de  pose e r  u n a  A c a d e m i a  de  A r 
q u e o l og í a  i nd ep e n d i e n t e .  Es,  pues ,  a qu e l  C ue r po  h e r e d e 
r o de  las  g lor ia s  de  la A c a d e m i a  C e n t r a l ,  q u e  lé jos  de  
m a n t e n e r  u n  monopo l io ,  q u e  bi en  m i r a d o  es i n c o m p a t i 
ble con  la ciencia ,  c o mo  lo es t a m b i é n  , p o r  m á s  q u e  lo 
c o n t r a r i o  c r e y e r a n  siglos p a s ad os  a u n  c on  los m i s m o s  
i n t e r ese s  del  c o m e r c i o ; m o n o p o l i o , en  f i n , s i e mp re  d e 
sas t roso;  f avoreció  la f o rma c i ón  de  la A c a d e m i a  de  T a r 
r a g o n a  y de  la de Sevi l la.  E s t a  h e r m o s a  c i ud ad  e s ,  c om o 
t odos  saben ,  n o  m é n o s  célebre;  y  así,  po r  c r ee r se  a c r e e 
d o r a  á  tai  d i s t i n c i ó n , se le conced ió  lo q ue  h a b i a  p r e 
t end ido .

L as  d e m á s  Di pu ta c i on e s ,  e n t r e  las  q u e  son  m u c h o s  
d i g n a s  de  especial  y  h o n r o s a  m e m o r i a ,  qu e  á  t odas  en 
es te l u g a r  d e d i c a m o s ,  h a b í a n s e  p ro p ue s t o  c o n s e rv a r  y 
publ i ca r ,  pocos  ó n u mhos ,  los m o n u m e n t o s  de sus  d e 
m a r c a c i o n e s  r espec t ivas .  Z aragoz a  vio c on c e d e r s e  á  la 
s u y a  u n  Mus eo  de a n t i g ü e d a d e s ,  s a b i en do  q ue  p o r  la 
a b u n d a n c i a  de tales  i ns t i t u c i on e s  p ue d e  m u y  bien m e 
di r se  el es t ado  do c u l t u r a  de ñ.-r» pueblos .  H u e s c a  r e o r 
ganizó  su  Dipu t ac i ón ,  q ue  b i en  m er ec í a  no  fal tase a l g u 
n a  de la n u e v a  R o m a  o p u e s t a  por  S e r t o r o  á la a n t i g u a  
t i ra n i z ada  por  Si ía, de  qu e  h ab i a  hu ido ;  y por  fin en A l 
m e r í a  se c ons igu ió  t e n e r  o t r a  con  au to r i za c i ón  oficial,  
c r ea d a  en 21 de F e b r e r o  do 4869 p o r  el Sr .  D. Miguel  
R u i z  de Vi l l anueva .  De es t a  m er ec e  r e fe r i r se  u n a  d e t e r 
mi na c i ón ,  q ue  p r eced ió  á  la t o m a d a  en igua l  se n t id o  p o r  
la A c a d e m i a  , m a s  r ese r vá n d o le  la.  p r i o r i d a d , y es el 
n o m b r a m i e n t o  de P ro t e c t o r ,  h e c h o  p o r  la m i s m a  cn  el 
S e r mo .  Sr .  P r i n c i pe  de A s tu r i a s  I). A l f on so ,  que  cn  su 
n o m b r e  se d ignó  a d m i t i r  S. M. la R e i n a .

A q uí  l l egaba cn su  ex i s t e nc i a  y t r aba j os  ¡a A c a d e 
mia,  c u a n d o  tu vo  l u g a r  la v e n i da  del Se r mo .  Sr .  D. S e 
ba s t i an  Gabr ie l  de B o r b o n  y B r a g a n z a ,  c u y o  n o m b r a 
mi en t o ,  y a  refer ido,  h e c h o  á  16 de F e b r e r o  de lS'fiO, es 
p r u e ba  por  su  sola  f echa  de no  ser  l i sonja  á  la e l evada  
pos i c ión  d e n t r o  del  país,  s ino confesé m y t r i bu t o al m é 
r i to cn el e x t r a n j e r o  y en med i o  de la e x p a t r i a c i ó n ,  y 
c o mo  p r oc e d e n t e  no do pol í t icos,  s ino de a m ig os  de las 
c i enci as  y  de las a r t e - ,  no es de los m e n o r e s  t im br es  de 
la Ac a de mi a .  Eme  suceso  v ino  á i m p r i m i r  n u ev o  i m p u l 
so á sus  t rabajos ,  c o m p l e t a n d o  el n ú m e r o  de  sus  i nd i 
viduos ,  a s ce n d ie n do  á la clase de Ac a d é mi c o s  de n u m e 
ro n l o  que  lo e r a n  c or re sponsa l e s  con r e s i de nc i a  c o n s 
t a n t e  en la cor te,  d a n d o  lus t í tulos  de H o n o r  ó Méri to á 
los que  á t a n t o  pa rec i e ron  a c r e e d o r e s ,  y a b r i en d o  sus  
p u e r t a s  y l l a m a n d o  á la par t i c i pac i ón  en sus  t r aba jos  á 
los q ue  tai vez p¡-r c a r ec e r  de las cond i c i ones  de la ley 
ó de la c o s t u m b r e  no p u d i e r o n  e m p l e a r  su celo y co
n o c i m ie n t o s  en o t ra s  A c a d e mi as .  Con esto i ndicarnos  
bas t an t e ,  que  si bien al v a r i a r  de los t iempos  modi f i caba  
su o rg an i zac i ón  cn u n  n u e v o  r e g l a m e n t o ,  c u y a  r e d a c 
ción se di spuso,  no por  eso a b a n d o n a b a  sus  t r ad i c iones ,  
ni es tablecía  las l i mi ta c i ones  y ca t egor í a?  p a r a  ei i n g r e 
so de sus  ind iv iduos ,  ya  qu e  sol.» con p r esc i nd i r  de ¡as. 
m Ur na s  ha b l a  r e u n i do  t an t os  y tai: út i i es  coope r ador es .

F u  sucos-) i nespe rado ,  que  Ja mon i . i rán  l a rgo  t i empo  
e n t r e  ut.v-s ¡os a n t i cu a r i o s  y los ar t i s t as ,  el i nc e nd i o  del 
p r imo r os o  Al cáza r  de Segovia,  p a s o  de n u e v o  cn  ac t iv i 

dad su (-(do n u n c a  d e s me n t i da .  Ta l es  aoo i l t co i mi en t os ,  
que  cn ot ro  t i empo  c o r r í an  d es ap e r c i b i do s ,  hoyr l l a m a n  

j la a t enc i ón  de prop ios  y e x t r a ñ o s ,  p o r q ue  las a r t e s  n o  
, so a m a n  tan suío p o r  i ns t i n to ,  s ino t a m b ié n  po r  co nv e l í -  
¡ e i m i en b ; ;  ni *olo se croen  p r o du c t o  de ia i m a g i n a c i ó n  
, s us  obras ,  s ino ,• dúo ñs r es u l t ad o  del espí r i t u  del s ’g . ' oé  
¡ h i s t o r i a  c o mp en d i a d a  del mi smo .  Ya  desaparec ió ,  y ó j a -  
; la no  renazca ,  aque l l a  i g no r a n c i a  q ue  h ac i a  á M u m m i o ,  
j v e n c e d o r  de C m iu to ,  e n t r e g a r  á  los p a t r o n e s  de los n a -  
¡ víos  las i ne s t i ma u b m obras  de los g r i egos  cn  p i n t u r a  y  
! e s c u l t u r a  , o b l i gá n d o le s ,  -aso que  en  la n a v e g a c i ó n  se  

p e r d i esen  gromo si se t r a s mi t i e r a  y a p r e n d i e r a  el genio!  
á  volver le  o t ra s  i dént icas ;  y t ampoco  en el es t ado  a c t u a l  
de i lu s t r ac i ón  p odr ía  d a r s e  el e jemplo de los r o m a n o s ,  
q ue  e s t im a r o n  m á s  q ue  el oro  y la p l a t a  a que l  f a mo s o  
m et a l  que  f o r m a r o n  los p r o c e de n t e s  de l au t a s  ob r as  d e s 
t r u id as  por  el fuego;  y q u e  l l a m a r o n  por  ven i r  del s a qu e o  
de la c iudad ,  meta l  de Cari  atol

A p i ñ a s  l legó á  not ic ia  de la A c a d - m i a  el i ncend i o 
del  A l cá z a r ,  Llamóla  a t en c i ón  de S .  M. la R e i n a  y del  
G o b i e r n o ,  p i di endo  t o ma se n  las m e d i da s  c o n d u c e n t e s  
á  c o n s e rv a r  ia m a y o r  p a n e  posible . á r e p r o d u c i r  la q u e  
ya se conociese  y á e s tu d ia r  los me d i os  de su reedi f i ca
ción;  a s u n t o  para  c u y o  a c e r t a d ' 1 d e s e m p e ñ o  p r o p u s o  e n  
sus  c o n cu r so s  un  p r emio.  L a  p ér d i da  es v e r d a d e r a m e n 
te i r r e p a r ab l e ;  ma s  q u e d a n  a l g u n a s  d e s cr i pc i ones  b a s 
t an t e  m i n u c i o s a s ,  y en pode r  dei A c a dé m i c o  Sr.  D. Juro  
Mar í a  A e r i a l , q ue  nos  h a  p r o p o r c i o na d o  es t a  ocas ión  ue  
f o r m a r  idea a p r o x i m a d a  de un  m o n u m e n t o  célebre,  ex i s 
t e n  a l g u n a s  qu e  no t u v i mo s  el g u s t o  do a d m i r a r  cu  s u  
a n t i g u o  e s t a d o ,  cop iadas  cu  d i ve r sa s  escalas  y f ru t o  de  
u n  mi nu c i os o  t r aba j o de todos  los p o r m e n o r e s  de su  a r 
qu i t ec t u r a .  N u e s t r o  paí s  deb i er a  p ub l i ca r  t ales  obras ,  
que  sin d u d a  h ub i e r a  yn dado  á  luz t! e x t r an j e r o ,  y tal  
vez lo b a g a  n ue s t r a  Oorp.u’acion a n d a n d o  el t iempo,  
pue s  lo i n d i ca m os  en  l a  p r e se n t e  ocas ión , p o r  m e s en  
m á s  a f o r t u n a d a s  n u e s t r a s  ndvoiMcivhi? que  lo ha'U sa lo  
o t ra s  veces  las del  c i t ado l abor ioso  Ac a dé mi co .

C o n s t an t e  en su  p ropós i to  de c o n t r i bu i r  a la r eed i 
f icación de n u e s t ro s  m o n u m e n t o s ,  t o m ó  t a m bi é n  p a r t e  
la A c a d e mi a  en la del t empl o  de las Desraí zas Reales  do  
Madr id  , f unda c i ón  de n u e s t ro s  G o b e r a n q s , e n n o b l e c i d a  
con m u l t i t u d  de pr ivi l egios ,  en c u y a  fábr ica t a m b i é n  
se cebó u n  voraz  i ncendi o , y en c uy o  t em pl o  se r e u n ió  
cn Cor por ac i ón  p a r a  c e l eb ra r  u n a  s o l e mn e  fu i ie um de  
acc ión  de g r ac i as  en O c t u b r e  de 4866.  Ocupós e  t a m b i é n  
s e r i a m e n t e  de la f o r m a  m á s  a d e c u a d a  de r e s t a u r a r  y a m 
pl i ar  el t empl o  de Cova do n g a ,  dundo  E s p a ñ a  e m p e / b  á 
t ornar  g lor iosas  r epre sa l i a s  ( t u r a n t e  siete s iglos  de l a  
o m i n os a  d e r r o t a  de  un  dia par a  s i e mp r e  f unes t o  , q u e  
cor tó  en flor el desa r ro l lo  de  la M o n a rq u í a  go da  catól i 
ca de R c ca rc do .  A n i m ó  con su  e s t ímu l o  el p ro ye c t o  d e  
u n a  e s t a t ua  colosal  de Cr i s tóba l  Col on ,  q u e  se t r a t a  de  
e r ig i r  en  aq u e l  m i s m o  si t io de q ue  p a r t i e r a  á  c o n q u i s 
t a r  u n  n u ev o  m u n d o  en  t r e s  mi se r ab l es  e m b a r c a c i o n e s  
que  p a r ec í an  p rop i as  t an  solo p a r a  se r  fácil j u g u e t e  a  
los vientos ,  y  t o mó  p a r t e  en o t r a s m u é h a ñ e m p r e s a s  4 no 
se r i a  prol i jo e n u m e r a r  y d e q u e  por  e s t a  c a u s a n o  h a c e 
mo s  mér i to .  Más a d e l a n t e  p o d r á n  n u e s t r o s  l ec tores  
l eer l as  en  los esc r i t os  de la Ac a d e mi a .

L a  deb i da  c o r r e s p o n d e n c i a  que  h a n  de g u a r d a r s e  bus 
que  j u n t o s ' c u l t i v a r o n  las c iencias ,  y  la convicc ión  q u e  . 
a b r i g a m o s  de q u e  n u n c a  es pe rd i do  el e j emp l o ,  nos i n 
d u c e n  á d e t e n e r n o s  en este p u n t o  p a r a  e n u m e r a r  fus 
A c a d é mi c o s  q u e  desde  la f un da c i ón  b a s t a  esta época  
uroXi m á m e m e  fal lecieron.  Tal  es ei obje to q u e  nos p r o 
p o n e m o s  ai 'vu-uar es t as  l i ncas :  son pobre  o f re nda  y 

' m á s  p a r a  d e p o s i t a da  en  u n a  t u mb a ;  pero  solo su r e c u e r 
do  a n i m a r á  á  los qu e  se p r o p o n g a n  s eg u i r  sus  pnsus:  
s i rvan ,  pues ,  á los q ue  a h o r a  viven  de lee m-n y d o m u m -  
plo. No o l vi demos  q ue  la sabi a  a n t i g ü e d a d  c o m e a b a  i. s 
se pu l cros  á  or i l la de los caminos ,  y dcs.de aque l lo s  p a r a  
e n s e ñ a r  y e x h o r t a r  á  la v i r t u d  al c o n m e m o r a r  s us  lu 
chos  y al e sc r ib i r  su epi taf io eolia di r ig i r se  el v i a j e ro  - Ib

N o  h ab i a  t r a sc u r r id o  m u c h o  t i emp  > desde  ios ñuti
m o s  a c o n t e c i m i e n t o s  me n c i on ad os ,  c u a n d o  el q ue  oslo 
escr ibe  t uv o  la  h o n r a  de p r e s e n t a r  ñ ha Ar ru f i -mn ,  
d e s pu é s  de pub l icado  por  el c o n d uc t o  de la p r e n s a ,  n ú  
l i t e ra r i a  c o mo  pol í t i ca  de t odas  o p i n io n es ,  un  p r oy e c t o  
de c r eac ión  de u n a  A c a d e m i a  de F i l o l agh i , c i encia  c u y a  

j m p o r t a n c i a  h ab i a  en c a r ec i do  repel ida* veces ,  ya. p r  
las no t ab l es  ap l icac iones  q ue  h oy  so hacen  de elle u ,:i 
h i s tor ia ,  y a  p o r que ,  r*; n o v a n d o  su eumdiu  ue d a b a  n u e v a  
v ida  á  n u m e r o s a s  g lor ias  ue la p a i r en  A n t e s  d c q u ’eueu -  
t a r  d i cho  p l an  á  l a ' A c a d e m i a  se h a b i a  d i F g i d o  á jos r e 
p r e s e n t a n t e s  oficiales de la opin ión publ ica,  q ue  no  p u 
d ie r on  n i énos  de a p r o b a r  y p r unml i e r un  l avu ivcur  ¡u 
e mp r es a .  L a  A c a d e m i a  opuso  m é n o s  íhf icuUmms , pm'o 
compt  e l i d i endo q ue  se c e r r a b a  con este ma r ió n  el m um  - 
lo de su  i mm pe i e i i o i a , so d i gn ó  a c e p t a r  en t odas  su*  
pa r t e s  la idea,  creó cn el n u e v o  r r g l a m c n t o  u n a  se r r iu i i  
con a que l  t i tulo,  y el igió a l g u n a  i l e s o s  cues t iones  oc.i.i 
q ue  s i rv i esen  de t e m a  en  lus c o n cu r so s  á p r emi os :  r u m 
ba  por  ello u n  t es t i mon i o  públ ico  y s o l e mn e  ele umu Zi o  
vivo a g r a de c i mi en t o ,  110 m é n o s  q ue  por  h a b e r n o s  a g r e 
gado  con tal mo t i vo  y mu m é r i t i  a l g u n o  al n ú m e r o  eo 
su s  i nd i vi duos .

D u r a n t e  el t i empo de  qu e  t r a t amos ,  hab i a  var i ados ,*  
r es i denc i a  la Aca d emi a .  El  Go b i e r no  de provincia  , L s  
casas  de los Mini s t ros  de S u e c i a  y D i n a m a r ca .  !a Diré—  
cion del  E s t a d o  Ma yo r  del  e j é r c i t o , la Es cue l a  isor inal  
Cent r a ] ,  e s t a b le c i mi en to  q ue  d i g n a m e n t e  di r ige el s e ñ o r  
Caste l l anos ,  y m á s  t a r de  el m i s m o  palacio do tí. A.  el I n 
f a n t e  D. S e b a s t i a n , d i e r on  h o s p i t a l i d a d  á sus  i nd iv iduo* 
no  m é n o s  q ue  el del  Sr .  C on de  de A l t a m i r a ,  pa r a  las 
j u n t a s  de Gob i er no  del  mi s i no  Cuerpo .

Mas  c u a n d o  p ue d e  a s e gu ra r s e  q ue  l legó la Aeaommiu 
á s u  apogeo  , fué  c u a n d o , r e u n i e n d o  en su ramo J a m a  • 
p e r s o n as  d i s t i ng u i da s  en  t odas  las c a r r e r a s  del  E s í ado ,  
cons i gu ió  t e n e r  á  su  f r en t e  al a u g u s t o  h e r ed e r o  del Trono ,  
al P h l n c i b e  d e  A s t u r i a s  D. A l f o n s o . \  a d i g i mos  (pie la 
Diou t ac i on  de A l m e r í a  h ab i a  a l c a n z a do  tal  h o n o r  a l g ú n  
t i e mp o antes ;  m a s  a p é n a s  se inició en la A c a d e m i a  es ta  
idea,  la m á s  c o m p l e t a  u n a n i m i d a d  de  los A ca d é mi co s  
la acogió  con  efus ión,  y decidió se p r omov ie se ,  s in pe r de r  
m o m e n t o ,  a s u n t o  de t an t o  in t erés .  S. A.  el Ser/no.  S e ñ o r  
I n f a n t e  D. S ebas t ian  de Borbon,  q ue  p r e s i di a  la r e un i ón ,  
m an i f e s t ó  que ,  si a c e p t a b a  tí. M. tal  n o m b r a m i e n t o  c n  
n o m b r e  del  P r í nc ipe ,  no  po dr í a  c o n t i n u a r e n  ca l idad  de 
p ro t ec to r ,  y q ue  así se c o n f un d i r í a  con sunrm g u s t o  , sin 
d i s t i n t i vo  a l g u n o  e n t r e  las filas de los Acadé mi cos .  No 
podia  c o n s e n t i r  la A c a d e m i a  qu e  esa  d e t e r m i n a c i ó n ,  
a u n q u e  g e n e r os a  y d i g n a  de elogio,  se  l l evase á  efecto;  
y así,  d a n d o  el n o m b r e  y t í tu l o  de  P r o t e c t o r  al P r í n c i 
p e  D. A l f o n s o  , ad j ud i có  el de P r e s i d e n t e  p e r p e t u o  al 
I n f a n t e  D. Sebas t ian  y  n o m b r ó  Vi ce p r es ide n te s  al E-ccc- 
Icnt í s imo Sr .  Conde de A l t a m i r a  ("que h a s t a  allí  h a b i a s i d o  
d ig no  P re s i de n t e )  y al Ex c mo .  Sr .  i). L or e n zo  A rra zó l a .  
E s t e  señor ,  p a r a  m a r c a r  m á s  y m á s  el ap r ec i o  en q u e  
t e n d r í a  la A c a d e m i a  la b en év o la  acog i da  del  P r í n c i p e  
al f i jar p a r a  el la el n o m b r e  de  R e a l  A c a d e m i a  de A r 
queología  y  Geograf ía,  añadió:  del  P r í n c i p e  A l f o n s o . Co
m u n i c a d a  es t a  d e t e r m i n a c i ó n  á  S. M., se d igno  a c ep t a r  
en n o m b r e  de su  a u g u s t o  hi jo el n o m b r a m i e n t o ,  c o n c e 
d i e n do  po r  Re a l  o r d en  de  3 de  Ju l io  de 4863 el t i tulo de  
Rea l  á la Corporac ión ;  y este a c t o ,  f e cu n d o  en co n se 
cuencias .  de las q u e  u n a s  se h a n  se n t ido  y a  y las^ re 
t an t e s  no se l i a r á n ' e s p e r a r  m u c h o  t i empo,  i n a u g u r o  u m  
n u e v a  c.r\ cn  la h i s tor i a  de la Aca d emi a .

A p é n a s  se ha b ia n  visto c o n f i rm ad a s  por  t an  dichona 
e x p e r i en c i a  las e s pe r an z a s  de t o d os ,  c u mu l o  un  ' • c n ú -  
bíO a c o n t e c i m i e n t o  v ino ó d i s m i n u i r  el g o/ o  que  e r a  n a 
tu r a l  c ons ec ue nc i a  de aquel la .  Nos  r e f e r i mos  á ia m u e r 
te del  Conde  de A l t a m i r a ;  cn c u y o  palacio r e u n i d a  ia 
A c a d e m i a  dos  m es es  á n t e s , h a b i a  d e t e r m i n a d )  a c e p t a r  
la m o r a d a  de su p r o t e c t o r  el In fan t e ,  como  p un t o  en q ue 
se ce l eb r a r í a n  s us  ses iones .  Pocos  m o m e n t o s  a n te s  de 
q ue  se n ot as e  n o v e d a d  a l g u n a ,  pims su m u e r t e  lúe r e 
p e n t i n a ,  h a b i a  h ab l ad o  con los i nd i v i duos  de la J u n t a  
de go b ie r no  del  p o r v e n i r ,  de las ( j . 'peranzas y de L s  
t r aba j os  de la Ac a d e mi a .  E s t a ,  c o r r e s po n d i en d o  como  
de b i a  á  sus  s e n t imi en to s  , d es pu é s  de  l a m e n t a r  su p é r 
dida  , asist ió cn c o rpora c i ón  á  las h o n r a s  f úne bre s  que  
se ce l eb ra r on  en la p a r r o q u i a  de S a n  Ma r t in  el r¿~ de 
F e b r e r o  de i 864 ,  p r es i d i endo  ei due l o  el Fmino._ smu r 
Ca rdena l  Arzob i spo  'de T o l e d o ,  y á los Ac a d é mi c o s  el

.1 • Citáronlos. puos. los nombre- de los Reyoc de Pinninar¡ a . 
C n F ú n o  A llí y Federico VII, P. Pedro González Muté. sonor 
Conde de Toreno , Amun'-s. Ahrqnós d<* Sot lo. I). A-midin Ar
pie-Ies, el f i an01 de I *. .Ma'ednnn. I). filas Fotingos. Jj. Arduni j 
/ ui i i ahoárTepi i . l-s Generales D. J¡.sé i lo fine/, y Kspinosn. 
Conde de Cleonard . I). Mvaristo San Mipic! , F¿  Condes d i 
Afir) y 'le Altamira . Duque- de Murdennr  y (‘I de Fzpe'eta.
Ib Ramón fin a l u m. 1). Martin de. Fu lleras . el M.nq'i'U' <,.* 
Xibbi.ino. I). fiu. ' ta\o Itaniel Lorieh . Representante de Miena;
I). .Li- '• fin fif'rni'i Lima, que lo fué (lo* Ph-íu-ciI . ñnib'-s ' 'Or
en de esta - ■j.T.*. I.). .lo<;(ju¡n M >r;a Patino: D. .Manuel JoA- Quin
tana , cu cuya frente vimos reverdecer los l,"inel>s coi  que H 
edad media coronó al Petrarca; I). Carlos Ti*ronce. 1). Jos.* Gar
cía de la T'u to .  Ib A.quslin Arnedo, I). Ant-mio Posada Ruboi 
de (delis. Patriarca de las Indias: 1). Manuel .!< aqe.in Tnrnnron,  
eminente jurbcon ullo. Arzobispo de Sevilla y NieFús M isse- 
man, ambos ormun'-rito de la purpura romana,  el Duque de 
Yillahermosa, D. Antonio Sandalio de Arias.  D. Tomas \  allejo,
I). Mieuci Antonio Cam.icho, D. José Mariano \  allejo, I). Mi
guel Agustín Principe, D. José1 García Luna. 1). Mariano Gonzá
lez Scpúlveda. D. Juan Calvez. 1). Pedro Juncnez de lluro. Don 
Pablo Cabrero;  el Dr. I). Jaime Raimes, nombre el más brillan
te con que cuenta el clero moderno, no solo de nuestro país sino 
de toda Europa; el sen.fibie puefii Arólas. D. Jo.se Mu<s,i y y a ,  
liento. D. Ramo-i Lanzuela , I). Antonio Cuvcnas, D. .Sebastian, 
Lábre/as.  I). lom;is "N elandia . D. José romas, i). Francisco 
Llias. 1). Pedro Santana,  Presidente de la República de Sanio 
Dominco y prim'm C.upüan general por España. Nibbi de Ro
ma. MEimC v Taylor de Francia, y otros que no recordamos.



Excmo, Sr.JD. 'Lorenzo |Arrazóla], Presidente éntónce* 
del Consejo de Ministros,

Poco después y cuando ya la Academia se retiñid en 
el palacio del Infante, leyó S. A. R. un diScürso al tomai 
posesión de su cargo de Presidente perpétuo, al que con-
to™ Z n 0tr0 S1 Sl'-Arra¿óla- del que nos permitiremos tomar algunas frases, porque expresan con tanta conci-
JPÍLP0?10 ®neí^ a ia diferencia esencial que se observa 

enue el antiguo y el nuevo período de la existencia de la 
Academia. Leyéronse a £8 de Marzo de 1864*

«.ua Academia registraba ya en sus añales el hecho 
altamente honroso del protectorado de V. A. R .f y hov
tíQfn^f/ílí'tr n! ?^rec\e.nta y  Atiben de todo punto la sa- 
j  y inexplicable gratitud de la misma, tenien
do a V A .  por su Presidente.
f n ^ ! f STfra^* el árbol bondoso que eubre y pro- 

beíl^nca sombra; boy la cabe2a que imprime 
Í L J u P°  Sa ProPio vig’or, movimiento y vida. El pri
mer nonor expresaba la condición alta y siempre bon- 
aaaosa del Príncipe; el segundo la de aquellos Prínci
pes solamente, que favorecidos por el Cielo con elevada 
inteligencia, la han ejercitado con éxito, hasta enrique
cerla con variados y selectos conocimientos, y que co
nociendo su siglo, descienden hasta los particulares y 
comparten con ellos en los nobles empeños de la vida 
civil, los tesoros de la bondad y de la ciencia, realzados 
todavía con lo singular del ejemplo.»

nte el Ministerio del Sr. Arrazóla, en Enero y 
Febiero de 1864, en el cual contaba la Academia con 
dos representantes, el Excmo. Sr. D. Claudio Moyano, i 

mistro de Fomento, y el Presidente, ambos Académi- 
o°íSaa ° concedió por el Gobierno una subvención de 
/0.4UU escudos, cantidad que si no basta para cubrir to
das sus atenciones y para los muchos gastos que en pro 
de ios adelantos de la ciencia son del todo precisos en I 
una Academia de esta índole, sirve al ménos para los 
gastos más necesarios: reciban por tanto los que con- 
vriouyeron á esta concesión la sincera manifestación de I 
su gratitud, que con la mayor satisfacción hacemos pú- I 
blica.

Deseando S. M. la Reina dar una nueva y relevante I 
prueba del aprecio que le merece la Corporación, fió á I 
su cuidado por Real.órden de 16 de Agosto de 1864, la I 
conservación y estudio de las antigüedades del Real Pa- I 
tnmonio, y llegada la ocasión de enajenar gran parte I 
del mismo se creyó la Academia en la necesidad de es- I 
tudiar los monumentos que pudiesen existir en la parte I 
destinada á la venta, para lo cual se nombró una comi- j 
sion que desempeñase este encargo, aunque por la ley I 
de enajenación ya se exceptuaban aquellas posesiones | 
que reuniesen principalmente las circunstancias de pe 
der servir á la historia, en prueba de los sentimientos 
que animan á S. M. y con que promueve el desarrollo 
de las ciencias y de las artes.

Nada diremos de los trabajos r e c ie r ^ g  t 
tados a la Academia por no irta • a ~ñero sí hflrpmn« mp- ‘ i* u&Oersé los más publicado;
de la escritura de la cuestión sobre el origen
añ cH 81)3 o o “ Promovida por el discurso inaugural del 
So°«m • ’ l̂ °  por el Sr- Académico Tró y Ortolano
fiubrlm-aseten ■ qi1,®'",° se remonta tan admirable des- 
™ mas alIa de la éP°ca de Moisés, cuyas obras

monumento histórico y literario que con 
rf ter ? '!ldubltable conoce el mundo. El Sr. Her- 

!¡®,, Sanahwja, de Tarragona, combatió esta doctrina 
n una memoria, llena de escogida erudición, dedicada 

« . ¡ / i  n ‘ Infan,te> que examinó, y que declaró dig
na de los honores de la impresión, una comisión de la
p i i b l i e S h 16̂  a.lefect0- s e r á n  conocidos del 
n a cucSt on °Spn' f J0S J ?odrá fallarse la importantisi- 
receres ciín triUo -qU e SUstentan u n o  Y otro distintos pa- 
to de causa Cm ',mParcial¡dad y con pleno conocimien- 
vorla n nS '¿? ¿  ?fa n,uestr°  sigl? el llamado a resol- 
S " ? ! 1 ha Sld0 ej  que ba leido las inscripciones 
en p] • quien ha dado los pasos más adelantados 
en A conocimiento de la escritura Cuneiforme y de ¡os 
dignos de la mejicana. El ha dado vida y confesado la 
importancia que negaban otros á tantas figuras que an
tes se creían caprichosas y en que hoy se ven los anales 
e los pueblos, habiendo hecho en este sentido lo que 

Bernardo de Palissy en el conocimiento de los fósiles 
m°S anÍ 'guameunte caPr¡chos de la naturaleza y de’ 

Suradas6 lg an muchoscon el nombre de piedm
_ El plan general de carreteras aüe nuestros Tno’p.

do6enSconsuítpmáa?a del Gobierno' fué remiti-Admlni.trov • la-Academia para que informase á la 
cer tafvei i0? ^convenientes que pudiera ofre-
m o n i ] m p  ̂ actual trazado á la conscívañíóñ de los
micos rnm iSt °uSa c °usulta fué evacuada por Acadé- 

>. competentes en la materia sin dilación alguna 
ppIoK • U Preparatoria del Congreso Médico, que 'se 
de 4864 en los últimSs diaa de Setiembre
deseos la (v, ”amblen Para elA meíOT resultado de sus 
eiemDlo^-nno i ha“10n la Academia; y entre otros 
f f l ^  d Í ™ Í Û 'eraÍllosJpo^ do t01?lai‘- Pernos escogido i . j dos para dar idea de la consideración en eme es
Í o r t r ¿ , r StÍíUt0dela Academia P°re l Gobierno y L . n %P'artll0ulares,_ aun tratándose de asuntos que no 
tocan directamente a su instituto, cotóo en ellos obser- 
varan nuestros lectores. -
, R f ibTid en ®ste periodo la Academia el honroso tí-
Real órden^de 20 M Ias ,antigüedades religiosas por 
Prelados en 3 i i  m ° e esteaño, comunicada á los 
Reglamento  ̂Muyo, y no tardará en publicarse el 
nes OfenUpv Precise en tal concepto sus atribucio- 
al lisgar á estTmfnf f  ̂ i 011 de-nuestros lectores si 
noce fa^nmpnc„P ,° s lPUSleramos <lue alguno desco- 

,sa-y beneüca influencia qué ejercieron
artes Nece^tah?0^ 8 6”  el desarroll° Y progreso de las 
como A ^  6 geni°  en la edad media encerrarse
t r e X  c E T 0 6n 8 n “ P“ Ho.-y morir en aquella es
dad • muv n\ paC* Prpdncir obras dignas de la posteri- 
h e r m ^ o L 'l  ontfa n° d-e lo 1ue habia pasado en los 

f e la Grecia cuando ostentaba al aire li- 
coLnrr • ? s bellezas entre los plácemes de una 

™ C1? tan numerosa como ilustrada; en un pue-
contemDlabfinSi m?dre?. Para concebir hijos hermosos 
márnin' it p ' inimitables estatuas que modelaba en 
de K , =  S -C1,neel de los inmortales discípulos
eedia abóLein qUi6 a asola representación de una tra- 
fi?riás’del infipan m atenienses no bien aparecían las 
m  fI  ii “ n a  se reunieron tantas condicio-

a desarrollo del arte como en la edad 
media bajo la protección de aquellos institutos; y no ya 
Poi-nnél °Pu’ento, como el que habiendo servido á 
1J S  c ° n st r u y o en Roma un teatro, ni un particu- 
dc Pn -no Her?des Atl° o , que emuló en Aténas la gloria 
manní v ?,' S>n0 0SCUii0S monjes con el trabajo de sus i Y Ins escasas limosnas de los fieles fueron los
êsn S  ianr° n 3 gigantes moles que dejaron como 

Y/f «i tlv * laboriosidad y religión los siglos medios, 
ve hoÍnLp tan ^?brc aítísimos montes cubiertos de nie- 
ra ■ó, tp?¡rr S a i af  al caminante, sean cualcsquie- 
-rn fie h ’ ,su edad Y su sexo, derritiéndose al fue- ,o  de la candad aquella nieve , bajo la cual nada se en-

cuentra con vida; ¿,yá se elevan sobre caudalosos rios 
púenfós ue admirable fábrica, como el construido por 
San Benito Sobre el Ródano; ya se agrupan al rededor 
del monasterio como las partículas del mineral que cris
taliza en torno del núcleo ciudades como la de San Gall; 
ya se realizan aquellos prodigiosos, proyectes propios 
del arte cristiapo * éh qúé ia superstición de los pueblos 
cree Ver obras á qUe trabajando como obrero concurre 
el espíritu maligno para que sirva al mayor culto de 
Dios el enemigo del género humano. Recórranse esas 
obras admirables que trazaba en la piedra el Arquitec
to , en los códices el miniaturista, en los cantos religio
sos el poeta, y se verán concurriendo á la expresión de 
las ideas de aquel siglo cuantos refinamientos de estilo, 
de ornato y de conceptos puede emplear en alabanza de 
Dios el hombre completamente dedicado á sü servicio.

Léjos de la severa prescripción mosáica, en que se 
limitaba á Un templo y á un altar la morada de Dios, 
hasta que en todo lugar pudieran ofrecérsele incruentos 
sacrificios léjos de la prohibición mahometana de 
presentar imágenes de séres que tuviesen vida, para 
quecos creyentes, á la manera de los antiguos egipcios 
no idolatrasen; léjos de la severidad protestante, que 
cree basta la fe sin las obras y el culto interno sin ma
nifestaciones exteriores para ofrecer á Dios la reveren
cia debida; el arte de aquellos dias no encontraba paisa
je ameno y delicioso en que no levantase una ermita ó 
colocase una devota aunque tosca imágen del Salvador, 
de su Santísima Madre ó de los santos, ni soledad por 
horrorosa que fuese en que, como en Citeaux, en Char- 
treuse ó en Premonte, esas Tebaidas de Europa, no se 
elevase una de las suntuosas construcciones que eran 
asilo, escuela, templo y fábrica en tiempo de paz, y for
taleza en los períodos de la. guerra. Clmny era bastante 
espacioso para recibir más de una vez la comitiva de 
Monarcas y Pontífices. Monte Gasino abria sus puertas 
á Ministros decaídos de la gracia de sus Soberanos, á 
Soberanos privados del amor de los pueblos ó llevados 
por las deshechas olas de la revolución hasta aquellos 
puertos en que se contemplaban sin - recelo los naufra
gios de los que pagaban sangriento tributo á la ambi
ción ó á la soberbia.

La abadía de Bec enviaba de tiempo en tiempo á.In
glaterra aquellos Prelados que iluminaban la oscuridad 
del siglo con la antorcha de la filosofía, ó hacian pagar 
cón dura penitencia la altivez de los Reyes de Inglater
ra,los Anselmos ó los Tomás Becketf y muchas casas 
religiosas en toda Europa proporcionaban á Polonia y 
Aragón, si necesario fuese, Reyes guerreros y de ánimo 
esforzado, y de cota de malla sobre el sayal del monie. 
que^sabían tener á raya los desafueros de 1a noble™'
iS rsu tL trT er?CÍOnes,df b*^on Alas ófdeh'es monásti^ 

t - .• - §üfesisténCiá¿ y cuántas íattitliág iíd4sd
citáñ én lá nistpfiá dé las árt'és; qúe biiítiVardii y péf íééció- 
narori álgtiná 'de élláé páía determinados templos! Allí los 
Orfebres y las Arquitectos, que por decirlo así, hilaban y 
tejían los metales preciosos y la piedra, podían, seguros 
de pingües ganancias, emplear toda su vida en los tra
bajos, que por su prolijidad y esmeró ños causan ad
miración tanto como Coñhindén el entendimiento y fa- 
tigaft Id Vista. Allí la astrología y la alquimia; sin .te
mor dé ser mal Vistas del Vulgo; é'e ácércari í  la astro
nomía y á lá óúimicá éii cúáñto lo consentía la época 
en maños de Rogerio Bacon , de Trithemio ó de Ger- 
berto; allí se encuentra quien en medio de una mansión 
de. paz combina los elementos de la pólvora, que á pe
sar de las apariencias disminuye los estragos del com
bate; y quien presta atento oido y tiende una ftláno 
protectora al que él rñündo creia iluso , porque Veia 
iñág alia del Atlántico tierras qué civilizar; tesoros 
explotar, razas dé bermánds qUé tfaer á lá edm ti nielad 
del cnétiáñismók

Estudíese con ánimo tranquilo la historia de esas 
instituciones, ó mejor recórranse las obras del arte en 
i a edad mediaj renuncie á pensar, pero no cierre su cora
zón alsentimiento el que recorra ésas catedrales y tilo* 
nastenos , y verá en las delicadas agujas üUe párecerí 
escajar el ciel'ó, én las agujas, qüe sémejan la sínte
sis de una oEiciOñ y Una aspiración íláciá lo iufinU 
l0 , ..e1n JSS, bóvedas que repféséíiian para el peregri
no del tiiUndb el cielo, término del viaje y destino del 
nombre , las pintadas vidrieras en que se presentan con 
toda la mágia del arte y todo el encanto del claro oscu
ro las páginas de uno y otro Testamento, que por falta 
de ilustración y de recursos n'ó po'di'á hojear e f  pueblo; 
y digaáe Si ñ'ó expresaban el sentimiento religioso, el 
dominante de la época, con tanta ó más fidelidad y for- 
mas más apropiadas al culto que se hizo en la India, en 
el Egipto y en Grecia con las construcciones destinadas 
a perpetuar el sentimiento de la separación del mundo 
y anonadamiento en la esencia divina, ó la inmorta
lidad del alma, ó la adoración de la belleza baio la forma 
humana.

Cuéntase qué eri la callada nüche, cuando el sucesor 
^ n.í !eí*ro áé disponía á marchar de aquella corte, 

que füe düfante 70 años la Babilonia de los romanos, y 
ai terminar el triste período en que relajada Ja disciplina 
se arrojaron las semillas del cisma, que destrozó más 
tarde la unidad de la Iglesia, en una de las pintadas vi
drieras de un templo que representaba unidas las imá-* 
genes de San Pablo y San Francisco^ esta de súbito, 
animada por un santo ardor, cogió la espada que figu
raba én manos de aquella para castigar los excesos*5 de 
un Prelado de su orden (1); y aunque tradición popular, 
bien puede invocarla el arte para hacer verlas excelen
cias que alcanzó en la edad media, como ensalzó la an
tigüedad el talento de sus pintores haciendo creer 
que la propiedad con que se representaban las frutas 
de un canastillo causó ilusión á las aves, y la destreza 
de sus escultores, dieiéndonos que una vaca, obra de 
Myron, causaba el mismo efecto á los toros que la veian.
La verdad, muchas veces, para entenderse en toda su 
extensión necesita presentarse exagerada, y que los 
sentidos perciban tan vivamente la imágen que resulte 
con regulares proporciones en el entendimiento.

Ahora bien: ni las condiciones en que se encuentran 
hoy las clases más poderosas, ni la falta de tranquilidad 
que rema en los ánimos, ni la de fe en el espíritu, pue
den á despecho de los mayores adelantos del arte pro
ducir obras tan bellas. Los Mecenas, que toman á su 
sargo la protección de los artistas, pasan de la opulen
cia á la. miseria, ó mueren, sin trasmitir á sus hijos el 
imor á las artes; las obras gustan más cuanto más 
pronto se concluyen, cuanta mayor ilusión causan* 
luestros artistas ya no escriben al pié de sus obras aquel 
expresivo faciebat de los maestros antiguos, ni por 
grandes que sean los deseos de los Soberanos y princi
pales señores imitan la conducta de Demetrio Poiiorce- 
;es, que suspende el sitio de Rodas y prohíbe que lle
guen las armas de sus soldados al estudio de un fa
ñoso pintor; 'con cuyas modernas condiciones tan dis- 
intas de las de pasados tiempos, dedicándose todos á 
as artes útiles, perecen el arte y la poesía del pueblo.

(1) NVadikgo, Cronista de la Orden de San Francisco.

El Cuerpo colegiado, de Heraldos de la Real Casa, 
que conserva las genealogías y anales de nuestra no
bleza, tpuesto en relación con la Acádemia, le propor- 
cionara grandés y podo sabidas nciticids para sus inves
tigaciones históricas(í), y anualmente tienen digna re
presentación nuestros compañero^ eri los congresos ar
queológicos celebrados eri el extranjero, de los cuales 
en virtud de elección dé/tan distinguidos arqueólogos, 
presidió alguno nuestró ilustrado consocio el Sr. Conde 
de Ripalda. • -

Réstanos únicamente indicar algo acerca del proba
ble porvenir de la Academia; .Seremos sobrios en apre
ciaciones , arinque tendríamos razones para extendernos 
en ellas : y así diremos qué continuando como hasta 
aquí en sii actividad y, celo loé indivídüds de la misma, 
en su benevolencia y protección el Gobierno, en las 
buenas disposiciones de que respecto á ellas se encuen
tran animados los particulares, en lugar de desmentir 
sus tradiciones y adelantos, que con tosca pluma hemos 
consignado, los continuará y aumentará indudablemen 
te en lo sucesivo. De esta manera conseguirá todo lo 
que puede prometerse después de largos áños una Aso
ciación científica, lo que ya en gran parte ha logrado 
con solos 28 de existencia: la tranquila posesión de un 
nornbre respetable, de una reputación merecida, el apre- 
C*° (Q* P* G.), del Gobierno, de los cuerpos
científicos de toda Erirdpa*,él respeto del público, por 
cuya ilustración trabaja, véase, pües, cómo teníamos 
razón al aplicar, principiando este escrito, á la Acade
mia, de Arqueología y Geografía del Príncipe, Alfonso, las 
palabras con que el P. Sigüenza distingue la historia polí
tica de los Estados, de la que se van formando las¡órdenes 
religiosas: Humilde y de humildes, porque no trastornan 
repúblicas,' ni deshacen las suertes de todo esto temporal 
y visible, smo que aspiran á realizar el fin de su insti
tuto sin dejarse llevar de la ambición, y cumpliendo con 
el noble proposito de adelantar el cultivo de las ciencias 
sin aspirar á otro premio que la satisfacción de haberlo 
verificado, teniendo por juez al público, por auxiliares á 
todos los amantes del saber, y por defensora de sus 
actos la propia conciencia.—H e  d ic h o .

mnlíf Díí esue gérleí°  de trabaJos en el extranjero es buena 
^  es!^  la obra publicada por Mr. Garnier sobre las genealo
gías de los Soberanos de Francia; en España tenemos miir hn«? v 
muy notables autores, entre otros PelliCOr y Cafballo,

VARIEDADES.
APUNTES HISTORICO-CRITICOS SONRE LA NOVELA EXTRAKERA 

(1 )
Lo que debe ser la novela.—-Deleites que ha de ofrecernos.

De tan largaperegrinacion por los países más cultos 
y conocidos de Europa, hecha cási á la francesa, por- 
qüé fii él espació rií él tiérilpd dan lügar á más, podre
mos sacar algún friitd para lo presérite f  porvenir. Si 
dimos el dictamen de la filosofía, grave matrona, ya sin 
diadema ni mdrito; cjiie récórre desflgdrapa y astrosa las 
mas oscuras callejuelas ue villorrios y aldeás, rios dirá 
que la crítica ó los juicios literarios son tanto más exac
tos cuanto más comparaciones se hacen entre los obje
tos sometidos á exámen : si el de la historia, declarará 
fácilmente que de su ignorancia ha dimanado más de un 
error moderno * habiendo sido la humanidad, con leves 
divergencias, la misma en todas las épocas sériiéjáritds ó 
análo^as^ los mismo’ssus ektráVíos literarios, y Jós mis
mos tariibieri sus efectos y. caüsás, y <Júe él campd anda 
do por Ja imaginación, sí bien dé exíénsidri infinita } 
todavía desconocido, á semejanza de los hipódromos, lie 
de tener sus lindes y metas, puesto que de otra suerte se 
desbocan y precipitan sus fogosos corceles, y ni se alcanza 
la palma de la victoria, ni la mano de la inmortalidad 
nos Corona: si oimos, por último la voz de la experien- 
cia , nos d'rá qüq riada instruye tanto Como los viajes, 
Hechos con un fin detérniiriádó y con él ldable propósi
to de mantenernos siempre españoles, aunque no fatuos 
ni intransigentes, y tan prontos en abandonar nuestros 
errores y preocupaciones como en rechazar los extran,- 
jeros, mereciéndolo, ó en aceptar sus adelantos, una vez 
discutidos y aprobados. Tántos pueblos, tantos aütores, 
obras,en fin, tan diversas y opuestas nos habrán lle
nado de confusión, y héchonos sentir la necesidad de 
introducir orden en lo desordenado, regla en lo arbítra
n oslo universal en jo particular y lo cierto en lo dudo' 
so, o lo que es lo mismo, de indicar los principios máí 
eternos y perdurables, á que haya de sujetarse la no
vela, ya sea histórica, ya caballeresca , ya de costum
bres o picaresca, ya romántica,.de pura imaginación c 
m  úi^ún funddmerito én Ja Realidad, En Una palabra 
si hasta ahora conocemos someramente lo que ha sido 
parece justo que conozcamos también someramente le 
que.debe ser:

Eíóysaínos decir que, en la imposibilidad de des- 
cender a todas las clases de novela, y de trazar las re- 
glas peculiares á cada una, lo cual nos llevaría dema
siado lejos , hemos preferido desflorar ,tan solo las más 
generales , y las Cuestiones más importantes suscitadas 
acerca de este genero literario, ó en estrecho enlace coií 
ef. roeos preceptistas ó escritores didácticos han trata
do estos puntos con la extensión necesaria, y los moder
nos estéticos, al contrario, con su tecnicismo oscuro y 
nebuloso obedeciendo á sistemas exclusivos. Sin ser 
tachados de presunción ó pedantería, ni presentándo
nos como maestros de los que lo han sido y serán siem
pre nuestros, intentaremos, sin embargo, con la timi
dez inseparable de quien acomete tamaña empresa 
apuntar siquiera ciertos principios, cuyo desenvolvi
miento requiere mayor capacidad, instrucción y lectura 
mas vasta, y mayor espacio.

Comencemos, pues, fijándonos en el objeto que se 
propone el escritor de novelas, pues una vez conocido 
y determinado, nos sera fácil establecer á un tiempo un&> 
regla que participa de crítica y de práctica, ó lo que es 
lo mismo, de criterio para juzgar, las obras ajenas, y de 
norma para servir al que las escribe. Parece indudable 
que su fin principal es deleitar, no enseñar, justamente 
al reves de ló que intentan otros trabajos científicos y 
literarios. Compónense las novelas, como hemos dicho 
antes, para recreo y solaz de hombres graves y séria- 
mente ocupados la mayor parte de su vida, para entre
tenimiento y regocijo de individuos de todas clases, eda- 
les y sexos, y no hay libros cuya. índole haya de ser 
mas popular. Sin embargo, como la palabra deleitar pue- 
ie entenderse de varias maneras, y comprendiéndola 
mal, servir como ha servido de escudo y defensa á todo 
maje de aberraciones y extravíos, es indispensable dis- 
3Utir, no lo que significa para estos ó los otros, sino lo 
jue debe significar. Los'deleites son intelectuales, que 
lacen del conocimiento, contemplación ó descubrimien-

(1) Véanse ^ G acetas délos  dias 27, 2S, 30 del pasado y  4 •
6 y 8 d e l ac tu a l. J

to de la verdad, morales de la percepción del bien en 
sus infinitas manifestaciones, causas y efectos, artísticos 
ó estéticos qüe dimanan de la impresión recibida por 
nosotros de las formas corporales bellas, y por último 
sensuales, qué sé dirigen á los sentidos y obrrin en ellos.- 
Descartando estos últirrioé, qúé riós cónfundién con los 
séres privados de razón,,quedan solo los dtras tres cla
ses de delejtes qüe han de ser los que hemos de encon
trar y sembrar eri láfi novelas. Dedúcese también de lo 
expuesto que todas las que se proponen la depiostracion 
del error ó la refutación de la verdad, todas las que ata
can al bien ó defienden el mal, todas las que nos ofrez
can formas lio bellas, todas, en fin, las que preconizan 
y sustentan el triunfo de los sentidos sobre la Tazón, son 
dignas de vituperio y, deben rechazarse.- Adviértase que 
las palabras verdad, bien moral ,y belleza no son expre
siones vacías de sentido, y que hasta los hombres más 
limitados las entienden y conocen siempre qüe quieren, 
De la misma manera que el firmamento tiene sus polos, 
al rededor de los cuales giran todos los mundos, y la 
tierra los suyos, así también los tiene el mundo del es- 
píritü, y más fijos, eternos y constantes que aquellos, 
puesto qúé ni los más torpes ignorarán, según su ma
yor ó menor excelencia ó inferioridad, lo que más Se 
acerca ó se aleja de la verdad i del bien y de la belleza 
suprema. Podrán ocurrir cuestiones y dudas sobre algo, 
cuya verdad , bien ó belleza no nos aparezca del todo 
clara y perceptible; pero no así sobre lo muy verdade
ro, bueno ó bello, ó sobre lo evidentemente feo, malo ó 
falso, y esto basta y sobra á nuestró objeto; porque tales 
términos medios no han de existir en las noveíds,- Iris 
cuales serán tanto más perfectas cuanto mayor número 
y más selectas verdades, bienes morales y bellezas con
tengáis

No olvidemos núridá qüé- Solo apuntamos lo que la 
novela debe ser, no lo qúe es ó ha sido, f  que conviene 
siempre teñera la vjsta un ideal cuya realización pfe-> 
tendamos alcanzar. No pori ésto, ha dé vedarse al nove
lador hacer sus incursiones en los opuestos campos,- rio 
solo porque de no hacerlo representaría al mundo mari
co é imperfecto, abundando en él el error, el mal y  la 
falsedad, sino porque el hombre ama también los con
trastes, y porque lo falso, lo. inmoral y lo no bello de
puran y robustecen las ideas contrarias y nos hacen co
nocerlas -mejof y huir de las opuestas. De otra suerte 
tropezaríamos con Un inconveniente de no escasa mon
ta, esto es, con el de trazar fantasmas imaginarios como 
realidades, y arrancarnos de la tierra en donde rieeesaria- 
mente hemos de vivir.

IX.
Interés del argumento.

< La segunda cuestión importante f digna de ser exa
minada, es la del interés y afición que ha de inspirar
nos la novela; pues de otro modo, por grande que sea 
su mérito, carecerá siempre del más preclaro. Este inte
rés puede ser de dos» especies, á saber; duradero y cons
tante, ó transitorio y variable, según los tiempos y luga
res. Hoy nos cuesta no poco trabajo leerlas páginas del 
Amadis de Gaula, ó las interminables novelas de Cal- 
prenede y de Madame de Scuderi; y sin embargo, hubo 
un tiempo en que causaban á sus numerosos lectores 
placer f  cídtiiéntamiento infinito. Cási en nuestros dias 
hemos sido testigos de la avidez con que se devoraban 
las novelas románticas, y hoy apenas se leen por los 
hombres de buen gusto. Hay otras en cambio, como 
El Asno de Patras, de Luciano; La Psiquis, de Apuleyo,
El Quijote, de Cervantes; El Lazarillo de Tormes, de 
Hurtado de Mendoza, y muchísimas más antiguas y 
modernas , nacionales y extranjeras, que sé leen hoy 
tanto ó más que en la época de su publicación, y algu
nas novísirhas, de las cuales ya nadie se acuerda. Sobre 
esta VCfdad histórica no hay ni puede haber discusión, 
y solo nos incumbe averiguar su causa, puesto que in
dudablemente hay obras del humano ingenio, que son 
de todos\oZ tiempos y países, y otras, cuya efímera exis
tencia, á pesar de su mérito relativo, no es un misterio 
para nadie. Es claro, por c o n ^ uien.te ’ Que el escritor 
ha dé preferir lo duradero á lo variable, a'unque desgra
ciadamente suceda á mentido lo contrario. La ŷ .ni(iac 
satisfecha de presente, el afan de lucro, él imperio ing- 
table (1 e ia moda y preocupaciones arraigadas han Cotla 
tribuido múcheás Veces, y aun hoy contribuyen á que 
algunos escritores^aparten sus ojos del templo de la in
mortalidad , que siempre debieran tener á la victa. Los 
ha habido al contrario, como Cervantes, que han escri
to con el propósito de combatir una manía transitoria, 
y enyas obras durarán eternamente. De todas maneras, 
el interés despertado en nosotros por las invenciones de 
la imaginación, puede ser tan vario y múltiple como 
múltiples y varios son los resortes que nos mueven, de  ̂
bienclo elegirse los más universales y constantes, ó que 
afecten al mayor número posible de individuos , y re
chazar por consiguiente los demás, apropiados solo á' 
ciertas clases, edades y-condiciones. No basta excitar 
únicamente nuestra curiosidad con la mera, narración 
de sucesos sorprendentes, que nos atraigan y suspendan 
por su estrecho enlace y subordinación á un fin trazado 
de antemano por el autor. Aunque la fantasía tenga sus 
placeres, tiépelos también la inteligencia pura y las sim
patías y antipatías del corazón, ó los sentimientos y pa
siones que nos agitan, y la forma y detalles con que se 
nos ofrecen. Si el argumento ó la fábula de una novela 
no se inventa y combina con mucho tiempo y trabajo, 
esforzándonos en ser originales, en imprimirle indecli
nable unidad, y en ajustar sus diversas partes con es
mero y atención suma, la obra saldrá descabalada y flo- 
ja» y ni Ia verdad y exacta pintura de los caracteres, ni 
la de los afectos, ni la gracia é ingenio del autor, ni su 
brillante, imaginación, ni su sencillez y naturalidad en 
narrar, serán suficientes para salvarla del olvido.

El argumento es la armazón déla novela, ya cuente 
aventuras amorosas que concluyan en casamiento ó 
muerte, ya trace cuadros sueltos de costumbres unidos 
por tenue hilo como el Gil Blás, ya, en fin, como elQui- 
l°te o nuestras novelas picarescas, refieran la vida ó los 
sucesos más culminantes de un personaje. La verdade- 
.a unidad de estos partos amenos de la imaginación no 
3onsiste precisamente en que la fábula tenga principio, 
uedio y fin, cómo con harto exclusivismo se ha soste- 
lido hasta ahora, sino en la conformidad de los medios 
empleados por el escritor con el objeto ó pensamiento 
capital que predomina en su obra, tan diverso y vario,
;omo los fines infinitos que la mejite puede proponerse. 
Quien negará que hay verdadera unidad en las cien no
velas del Decamerone ó en nuestro Quijote ó Lazarillo 
le Tormes, puesto que aun teniendo las últimas princi- 
] } ° y  (como todo libro), nádie podrá señalar su me
llo? Viene luego la diversidad de sucesos que se cuen- 
an, muchas veces hijos de las situaciones y de los ca- 
acteres de los personajes, que obrarán de esta ó de la 
>tra manera, según sean viejos ó jóvenes, hombres ó 
nujeres, de esta ó la otra clase, de esta ó aquella época.
Lqui entra la parte del novelista en la acertada creación I 
1 elección de unos y otros. La novela y la comedia uio* I

derna pédári ÓFáiriariárnerite par el detecto ae prese: 
tarnos sucesos y ear&éferes comunes y  caseros, ae p 
co interés para nosotros, pofqüe nos son iamiliar 
que nos molestan y aburren en tez de mteresarni 
Sin ser los unos ni los otros imposibles ni mveros 
miles, han de distinguirse por su novedad, acert 
da gradación?; riattirales, no forzados contrastes, y p 
el lazo común qüé los tíña sin esfuerzo en medio de 
diversidad. La novela francesa de nuestros días ad 
lece de esta ffílta grave, porque ó describen dispara» 
imposibles, como Víctor Hugo ó Alejandro Dumas, os 
Cesos tan prosáicos, triviales y servilmente verdades 
que dejáñ de escitar nuestro interés. El principal tr 
bajo del escritor tío es copiar sin libertad ni discern 
miento, como sucedió üti tiempo con los pintores de 
escuela napolitana, que convertían en gitanos a Jesi 
cristo y á su divina Madre, sino en elegir lo mas sele 
to de lo existente. Lo contrario es esclavizar la ímagin 
cion con capa de libertad. En los sucesos y situaci 
ries de los personajes han de economizarse los quepr 
vienen de causas externas, á no ser para poner de r 
lieve la energía de la voluntad humana, que las yei 
ce ó las resiste con entereza, ó se resigna á sufrirL 
con constancia. Háblanos con mucha más elpcuenc 
lo que proviene de nuestros caracteres y sentimiento 
porque siéndonos esenciales, pertenecen á la hume 
nidad entera. Los enredos complicados de nuestro Ca 
duran, aunque de índole dramática , los de alguno 
ingleses coítio Fieldirig, y los de un gran número d 
franceses antiguos y modernos, nos dan una idea aprc 
ximada de la perfección indispensable en la trama d 
argumento.-

Hade huirse, sin embargo , de un escollo en que s 
estrellan á menudo los escritores del vecino Imperic 
Aunque sea meritorio excitar huestra curiosidad y mar 
tenernos en constante expectativa , no ha de abusars 
de este resorte hasta el punto de convertirlo en el únic 
y principal de la novela , porque una vez satisfecha, ri 
hay poder humano que nos obligue á leerlas de nuevo 
puesto qüe ya conocemos los sucesos á cuya exposieioj 
se consagra, y rio hallamos-en ellas otros goces más pu 
ros^ variados, como acontece con las de Walter Scotl 
qué se releen muchas veces sin cansancio ó fastidio de 
lector ilustrado. Hay otros noveladores, como Cárlo 
Dickens y muchos de nuestra España lijoderna, qu 
comienzan sus obras sin trazar de antemano su argu 
mentó ni su plan, y sus obras resultan al cabo desma
zaladas y débiles, revelando en su contexto las dudas 
indecisión y caprichos varios del autor. Aseméjanse ta 
íes ficciones á los antiguos edificios, que nos ofrecen ei 
5U totalidad trozos de arquitectura de diversas épocaí 
le la románica, arábiga, ojival y del renacimiento, pue¡ 
lun el ménos entendido echa en ellos de mépos la uni- 
lad, sin la cual no cabe belleza en el arte ni en las le
ías. No es fácil que hoy suceda á ningún escritor mo- 
lerno lo que al bueno de Richardson, que habiend< 
¡razado primitivamente un argumento de conclusioi 
;rágica para su Clarissa Harlowe, hubo de recibir tan
as cartas y encargos de los lectores para que la variase 
jue se vió obligado á obedecerlos.

E d u a r d o  d e  M i e r .

BO LETIN  DE TEATROS.

Van á comenzar en el Teatro Fleal de un momento 
á otro los ensayos de La Hebrea.
$ fL a  señora Lotti della Santa está encargada déla par
te de Háchele, joven y bella judía; el Sr. Fraschiní déla 
de Eleazaro, viejo y fanático hebreo, y el Sr. Medíni, 
de la de Cardenal Brogni (Gran Templario), una de las 
partes mejor escritas por el maestro Halevy, y que ade
más de ser de difícil interpretación, por el carácter es
pecial del personaje, es de grandísima importancia. El 
Sr. Medini creó este papel en el teatro de la Scala de 
Milán, donde ha cantado dos años consecutivos , y ha 
alcanzado siempre en él muchos aplausos.

Las decoraciones pintadas por el hábil pintor esce
nógrafo Sr. Ferri para esta ópera, aseguran los que las 
han visto que son un trabajo de mucho mérito.

 Ho7, como hemos anunciado, se efectuará en el tea
tro del Príncipb primera.representación de la come
dia nueva en tres aclO* y an verso titulada El bien per
dido, en que tomarán parte las señoras Berrobianco y 
Orgáz, y los Sres. Romea (D. Julián), Pizarroso y Za
mora.

ANUNCIOS.
COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. -S E  HA 

publicado el tomo 96 de decretos y Reales órdenes, cor
respondiente al primer semestre de 1866, hallándose d< 
venta én la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia 
Imprenta Nacional y librería de San Martin, al precio d( 
&2 rs. tomo. —&

EL ÁNCORA DE SEGUROS MARÍTIMOS. — LA 
Junta de gobierno de esta Sociedad, creyendo interpre
tar fielmente los deseos de todos los interesados eil ella, 
ha acordado convocar junta general extraordinaria de 
señores accionistas, que tendrá lugar el dia 28 del ac
tual, á las tres de la tarde, en el local de las oficinas de 
esta Sociedad para discutir y decidir acerca de la conve
niencia de la liquidación de la Sociedad, y caso de acor
darla, resolver el mejor medio para solicitar la autoriza
ción del Gobierno de S. M.

Los señores accionistas con derecho de asistencia á 
la misma, según el art. 40 de los estatutos, podrán re
coger la correspondiente papeleta de entrada desde el 
dia 12 del actual en adelante en la Secretaría de dicha 
Sociedad; y la Junta de gobierno recomienda á todos la 
puntual asistencia por el especial interés de lo que en la 
misma debe tratarse y resolverse, siendo necesario ade
mas que el acuerdo que se adopte merezca la aproba
ción de las dos terceras partes de los señores accionio- 
tas con voto á la junta'general, y que representen las 
dos terceras partes del capital social, á tenor de lo dis
puesto en los artículos 48 y 49 de los estatutos.

Barcelona 7 de Noviembre de 1866.= De acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Secretario, Fernando Luis 
RaureL 2683-4

SE VENDE UNA HACIENDA SITUADA A LA 
parte del Sur, hora y media de Madrid, que á la vez que 
reúne condiciones de recreo, sus productos anuales y lí
quidos no bajan de 80 á 90.000 rs. No habrá inconve- 
me nte en recibir parte del precio en fincas en Madrid ó 
en papel del Estado al tipo que se convenga. Para 
verla y tratar de ajusté podrán - avistarse con el Sr. Don 
Manuel María de Áívarez, que vive calle del Caballero 
de Gracia, núm. 23, cuarto segundo. No se admiten 
corredores. *646—1

SANTOS DEL DIÁ

Santos Teodoro, Sotero y Ursino, mártires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Noviembre
de 1866.

.  Temperatura en ciados
H O H A S . reducido I V    --------------    “ " ' f 00 E “ * d»

m ilím etro s Reaumnr. Centígrados. T ie n to , dol cíelo.

« » •  V P jf, J0;.S 18\7 E. S.E Cubierto9 m. 710,63 11",4 14. 3 g E Idem
1 8 .. .  710,81 13-.A 16” 7 S E.‘ dem

3 t.. 709,53 13\8 17”,3 O. S. O Ais nubs
6 t.. 709,58 l i ”.3 14”,1 O. S. O Despej.”
9 n . 710,33 1 9”,0 11”,3 tO. S. o'ldem .

Temperatura máxima del dia   Í5\3 i 19" f ~
Temperatura máxima al sol    22',9 28°’g
Temperatura mínima del dia   9*,6 | l t °’9

Evaporación en fas 24 horas...  0,9 milímetros! 
Lluvia en id. id..    „ idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 8 de Noviembre de 1866.

A U u r a  T e m _ 
bar omá- tu. Dír0C.

LOCA- lrlcaÁ ° raen fuerza
y g r a d o s  cion del ¿ ei Estado EiUdo

L in A n i? * ?   ̂ cent©- , . .uiDADES. m o r e n  gima_ TÍente. del cielo, de le mar.
m ilim e -  i es Tierno,

tros.

B ilbao... 763,8 17,4 S. E .. Brisa. Nuboso.. P.oleaj.
O viedo... 766,0 10.4 O . . . ;  Idem. Oási d.”. .
Corana... 76i ,2 18i8 N E . Calma Despej.*. Bella.
Santiago, ,6o,9 13,1 N .. ídem. Idem  ' »

Oporto.. . 766,9 17,1 E.S. E Brisa. Vapores. Bella,
Lisboa... 766,8 16,0 N .... . I d e m . Nubes... Idem.
Badajoz.. 758,7 17,0 N. . . . .  Idem. Despej/. »
San F / á  J
las 8. . . .  765,5 18,0 E.N.E Calma Nubes .. Picada.

Sevilla... 766,3 15,0 N. E. .  Brisa. Idem .... »
Tarifa.... 764,1 20,0 E Idem. Cási cub. Rizada.
Granada. 767,4 14,4 S Calma Despej/. »
Alicante . 767,8 18,0 O Brisa. C /, llov / »
Murcia.. . 768,3 15,7 N.N.E Idem. Id. üuv/ »
Valencia. 768,8 16,8 N Idem. Idem. .. »
Barcelona 767,4 16,9 N .. . .  Idem. Cubierto Tranq/
Zaragoza. 765,1 13,2 S. E .. Idem. C /,nieb/ •
Soria. . . .  764,4 11,1 S. E ., Calma Cubierto •
Búrgos... 768,9 11,0 N. E. .  Idem. Cási cub. »
Valladolid 769,5 10,6 S. O .. Brisa. Cubierto »
Salaman/ 766,3 9,0 N. E . . Calma N / baja. »
Madrid.. . 767,5 14,3 S. E .. Idem. ¡Cubierto »
Cid.-Real. 769,8 10,8 E Idem. Niebla..
Albacete. 769,0 11,6 E. ..  . Brisa. Cubierto »
Brest á 8. 765,1 12,6 O. S. O Calma Idem.. . .  Bella.
Bay / i d . .  763,0 10,0 S .E ... Brisa. Celajes.. Picada.
Cetteid. .  7/0,0 12 0 N. E .. Idem. Brumoso Calma.
Mars. id. 769,6 48,4 N. E .. Calma » Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.
Barómetro I

en milíme- Temperatu- Dirección I

LOCALIDADES, / . / / d d  ra e" e™ los del Es ludo del cíelo 
mar centígrados, viento.

S.Petersburgo 753,8 3”,3 N . O . . .  Nubes
Stockolm o... 755,4 0”,8 E.N.E. Cubierto
Viena..............  763,9 6”,0 Calma.. Idem.
B e r n a . . . . . . .  767,3 4”,4 E.S. E. Niebla.
Greenwich... » . » 9
Bruselas  762,5 9”,9 S. O . ..  Despejado.
Dunquerque.. 761,8 40”,0 O. S. O. Nubes
París..............  764,3 8”,4 O DesDeiado
Burdeos  765,5 6*0 S Niebla
Lyon.............. 768,0 8”,5 S. É¡ ¡ I d e m
Florencia..-.. » >» * »

  762 8 12*,3 N. O. . .  Nubes
NaPofrs  762,4 15°,6 O.N. O. jldcm. ‘

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos; ayer ha llovido eri Cáce- 

res, Huesca y Pamplona.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de'Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  d í a  d e  h o t .
6 659 arrobas de trigo.
2.515 idem de harina.

11.427 idem de carbón.
111 vacas, que hacen 43.622 libras de peso.
545 carneros, que hacen 12.738 libras de peso.
253 cerdos degollados ayer, que hacen 52.877 libras 

de peso*
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR >IAYOR Y MENOR.

j  vaca» 4,200 á 4,700 escudos arroba, y
de 0,236 a 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
n vrw?0nív ternera * de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,212 escudos libra.
de a 7 escudos arroba, y de

0,300 a 0,348 escudos libra.
Idem íresco, de 0,236 á 0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,200 á 2,450 escudos fanega.
Trigo vendido............................  2.104 fanegas.
Precio m edio..................    5,323escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Noviembre de 1866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 8 de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

 ̂ Por *00 consolidado, publicado, 33-5( 
y 60, y 33-80 pequeños; á plazo, 33-60 y 80 fin cor. vol. 

Idem id. diferido, publicado , 30-00.
’Oye^ a del personal, publicado, 15-75; no publicado,

10~oO  U»

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 88-70. r

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 
emision^de 1/ de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no pu  ̂
blicado 81-00 d. *

Idem de á 2.000 rs., id., 85-75 d. 
q . de *•' Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem,
o4-U U  a .

72 CO6" 1 de 31 de Ag0st0 de 1853 ’ de a 3-000 rs- > id«m.
Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, primera em isión, id ., 99-00.
Idem id. id., segunda emisión, id., 400-90. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8 000 

reales, publicado, 59-50 y 90.
58-00em Íd' Íd' (nuevas)’ dc a 2-000 rs-> no publicado,

Acciones del Banco de España , id., 416-00 p.
r . - , CAMBIOS.
Londres a 90 dias fecha , 49 30 
París á 8 dias vista , 5-10.

   Plazas del reino.

Paii!>- Beneliei0 Daño. L o c a d .

A lbacete.... % , L u g o . . . . .  M ,
A h ca n te .... .  yt Málaga.... » ,1
Avila” *  * ^  Murcia  par. .
p j i a  Par" * Orense.. . .  > i/.
GadaJ?z  Par- » O viedo.... i/.p  7Í
Barceiona. . .  ,  i  Paiencia. . .  ,}lá
Rjjba° ' v................ ’ÁP- Pamplona. » t D'
5 arS°s   Par- * Ponteved." .  J P'
g ^ zreS Pa r d " * Salamanca par. *
S i l l ó n : : : :  par’ d. *  St“ 8ebas-
Córdoh¡ReaL Par‘ * Santander. ,* Ú
^ d°ba  » ü  Santiago.. » S
X ° ™ a  % P. • Segovia.. .  par. .
Geronnaa: ; ; : : par. p' i  I S a- - par. d-
Guadafa’   %d- Tarra£°na. * Ú
Hn¡¡iva ara* par- * T eru e l.... ,  Ó
g,uelva   Par. .  Toledo.. . .  par. ,
?aUeensca  * X Valencia.. V  ¿
aen  ■ Id . Valladolid. .

^ ................. • Vitoria.... , » d*
[Jerida: ............  » % Zamora.... par> ^
LíOgrono.... » I ^  Zaragoza.. » *

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 5 de Noviembre. — Interior, 31-50 — Dife
rida, 31-50.

Amsterdam 5 de Noviembre.—Interior, 31 Va.—Dife
rida ,' 31 JJ,

Lóndres 5 de Noviembre.—Consolidados, 89 yé á 89
París 6 de Noviembre.— Intérior español, 32 *A.— 

Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.— Mañana Po 
liutto.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las Ocho y media de 1 
boche.—El bien perdido, comedia nueva en tres ac
tos.—Baile. —Las citas, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media de la no
che. Función en obsequio de los héroes del Callao.— 
El amor y el wtcre$.-—Concierto en que tomarán parte
m* *)nnCI eS ar^ as del teatro Real. — La mvjer.de UltSCSm

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho de la noche*—' 
Función 23 de abono.— Turno segundo.— El A bogado 
ie pobres, comedia en tres actos.—El padre de la cria
tura , comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varíe- 
lades).—A las ocho y media de la noohe.—Función im- 
)ar.—Turno segundo.— El joven Telémaco , zarzuela en 
ios actos.— Tanto corre como vuela, loa nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho de la noche.—* 
¿os Misterios de la calle de Toledo.—Baile.


